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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

San Ildefonso 21 de Noviembre de \ 865.—  
El Ministro de Estado al Ministro de la Go
bernación.

El Mayordomo mayor de S. M. dice á 
V. E. á las nueve de la noche de hoy lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
jne dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M . la R eina nuestra Seño
ra sigue sin novedad particular y adelanta en 
su convalecencia.»

S. M. el R e t  y SS. AA. RR. continúan sin 
novedad en este Real Sitio.»

R E AL DECRETO.

Para la plaza de Vocal del Consejo de Sa
nidad del Reino que resulta vacante por fa
llecimiento del Brigadier de la Armada Don 
Francisco Nuñez Gaona,

.Vengo en nombrar al de igual clase D. José 
Sotelo y Gardoqui, comprendido en el art. 4.° 
de la ley de Sanidad.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  d a  R e a l  m a n o .

El M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE PO SAD A H E R R E R A .

—   -

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .
R EAL DECRETO.

Vengo en nombrar Ministro togado del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, en plaza 
vacante por pase al Tribunal Supremo de Jus
ticia de D. Rafaél Liminiana, á D. Pedro Gú- 
dal, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Madrid.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

LEOPOLDO O D O N N E L L .

REALES ÓRDENES.

E xcm o. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
de la propuesta reglam entaria perteneciente á 1.° de 
O ctubre últim o que V . E. rem itió á este Ministerio 
en carta núm . 4.107 de 14 del m ism o mes, con su l
tando la provisión de las vacantes que á la sazón 
existían en los cuerpos de infantería de ese e jército .

Euterada S. M. y  aprobando la referida p rop u es
ta, se ha dignado nom brar al Jefe, O ficiales y  sargen
tos prim eros com pren did os en la adjunta relación 
que princip ia  con  D. Francisco Fernandez T orrero  y  
Robas y  term ina con  D. Pedro Juárez y Pozo , para 
servir los em pleos y  destinos que respectivam ente se 
les señalan. En ella se com pren de para el pase á ese 
ejército en su em pleo de Teniente del regim iento in 
fantería Bailén, núm . 24, D. José A m oraga y  R u iz , y  
con ascenso el sargento prim ero del de San Fernan
do, núm . 11, D. A nton io Sahun y Paul, co n  destino 
el prim ero á la segunda com pañía del segundo bata
llón del regim iento de la Corona, núm . 3, y  el segun
do á la sétima del segundo de la Habana , núm . 6, 
en atención á que son  los aspirantes m ás antiguos 
entre los que se hallan m andados tener presentes 
para el pase y ascensos que respectivam ente se les 
concede.

De Real órden lo digo á V. E. para su con oci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. M adrid 21 de N oviem bre de 1865.

O D O N N E L L .
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

Relación de los Jefes , Oficiales ij sargentos primeros de in
fantería del ejército de Cuba á quienes por Real órden de 
esta fecha, y en virtud de propuesta reglamentaria del Ca
pitán general de aquella Isla se nombra para servir los 
empleos y destinos que respectivamente se les señala.

D. Francisco Fernandez T orrero  y  R obas, Teniente 
C oronel en com isión activa, destinado de Teniente C oronel 
prim er jefe del regim iento de C uba, núm . 7.

D. A ntonio Angulo y L ópez, Teniente A yudante del 
regim iento de C u b a , de Capitán del m ism o cuerpo.

D. José Muñoz y B arreda, Capitán en situación de 
reem plazo, de Capitán dei regim iento de Tarragona , n ú 
m ero 8.

D. Francisco Escartin y  M ainet, Capitán pendiente de 
colocación , de Capitán al batallón cazadores de San Q uin
tín , núm . 4.

D. Anacleto Perez y  M oreno . Subteniente del regi
m iento del R e y , núm . 1, de Teniente A yudante al r e 
gimiento de Cuba, núm . 7. . . .

D. A lejandro Roldan v  S oto , Subteniente del regi
miento de Ñ apóles, n ú m /1, da Teniente al regim iento 
de Tarragona, núm . 8.

D. Francisco Sarabia y M asot, T eniente supernum era
rio del batallón cazadores de San Q u in tín , de Teniente al 
regim iento de la Corona, núm . 3.

D. José Amoraga y R u iz , T eniente del regim iento de 
Bailén, núm . 24, de Teniente al regim iento de la Corona, 
núm. 3.

D. José Ruiz y  G onzález, Teniente supernum erario 
del regim iento de la C oro n a , núm . 3, de Teniente al r e 
gimiento expresado.

D. Antonio Góm ez Cervero, Teniente su pernu m erario 
del regim iento de Cuba, núm . 7, de Teniente al mismo 
regimiento.

D. F rancisco A rronte y  Pedraja, Teniente supernum e
rario del regim iento de Cuba, núm . 7, de efectivo al m is
mo cuerpo.

I D. José Chaparro y  Panguet, Subteniente del regi-
í

m iento de la H abana, núm . 6, de Teniente á la segunda 
com pañía del batallón cazadores de San Quintín , núm e
ro 4.

D. Manuel Guerra y García, T eniente supernum erario 
del regim iento del R e y , núm . 1 , de efectivo al m ism o 
cuerpo.

D. Braulio Ordoñez del M ora l, Teniente pendiente de 
colocación , de T eniente al batallón cazadores de Isabel II.

D. Juan G óm ez y Duran, Subteniente su pernu m erario 
del regim iento del R e y , núm . 1 , de efectivo al m ismo 
regim iento.

D. E nrique H ornero M a rcon , Subteniente graduado, 
sargento prim ero del regim iento de Tarragona , núm . 8, 
de Subteniente al regim iento de Nápoles, núm . 4.

D. A ntonio Sahun y  P aul, sargento prim ero del regi
m iento de San Fernando, núm . \ 1 , de Subteniente al de 
la Habana, núm . 6.

D. Luis Panizo y  H ernández, Subteniente supernum e
rario del regim iento de la Corona , núm . 3, de efectivo al 
m ism o cuerpo.

D. Joaquín Bueso y  Fuster , sargento prim ero del re 
gim iento de la Habana, núm . 6, de Subteniente al batallón 
cazadores de Isabel II, núm . 3.

D. A dolfo A lvarez A lm en d a n z , Subteniente su pern u 
m erario del regim iento de España, núm . 5 , de Subtenien
te al de Nápoles, núm. 4.

D. Ram ón Oriols y P ujol, Subteniente supernum erario 
del batallón cazadores de la Union , núm . 4 , de efectivo 
al m ism o cuerpo.

D. Pedro Juárez Po^o, sargento prim ero del regim iento 
de la Reina, nú m . 2 ,  de Subteniente ai regim iento de 
E sp a ñ a , núm . 5.

Madrid 21 de N oviem bre de 1865.

E xcm o .S r .: La R e in a  (Q. D. G.), aprobando la 
propuesta reglam entaria de antigüedad que en ter
na dirigió Y. E. ,á este Ministerio en 21 del actual, 
se ha dignado con ferir el em pleo de Com andante de 
Caballería á los Capitanes de la rem onta de Sevilla  
D. Mariano L obo y  Trives y D. A ntonio Bastos y N o - 
gués , del regim iento lanceros de España , que figu
ran en prim er lugar en la referida propuesta , con  
destino el prim ero al de lanceros de Santiago y al de 
húsares de Calatrava el seg u n d o , vacantes por sa* 
lida á otro destino de D. Matías Castañeda y O liv en - 
za , y  ascenso d e D . A nton io R om ero y  M oren o ; sien
do la voluntad de S. M. que á los interesados se les 
ponga desde luego en posesión de su nuevo em pleo 
ínterin se les exp ide  el Real despacho.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocim ien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y . E. m u
chos años. M adrid 23 de N oviem bre de 1865.

O D O N N E L L .
Sr. D irector general de Caballería.

La R e in a  (Q. D. G.), aprobando la propuesta re 
glam entaria. de elección  que en  terna dirigió Y. E. á 
este Ministerio en 21 del actual, se ha dignado ele
gir y  n om brar para el em pleo de Com andantes de 
Caballería á los Capitanes de la citada arma D. P lá
cido Blanco M artínez, em pleado en la D irección  g e 
neral de la m ism a, y D. A ntonio Moron y Am trona, 
del Colegio y  Escuela g e n e ra l, que figuran en p r i 
m er lugar en la referida p rop u esta , con  destino el 
prim ero al regim iento lanceros de Farnesio y  al de 
cazadores de Alcántara el segu ndo, vacantes p or  sa 
lida á otro destino de D. Manuel del Manzano y  G a
llego, y  ascenso de D. Joaquín González M anglano; 
siendo la voluntad de S. M. que  á los agraciados se 
les ponga desde luego en posesión de su nuevo em 
pleo ínterin  se les exp ide  el Real despacho.

De Real órden lo  digo á Y . E. para su con oci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y . E. 
m uchos años. M adrid 23 de N oviem bre de 1865.

O’DONNELL.

Sr. D irector general de Caballería.

E xcm o. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.), aprobando lo pro 
puesto por Y. E. á este Ministerio en 20 delactual, ha 
tenido á bien destinar á la vacante que ha resultado 
en el regim iento de caballería de S antiago, 5. de 
lanceros, por pase á Estados Mayores de Plazas del 
Teniente Coronel D. Luis Laveron  y Dacira , al de la 
misma clase de reem plazo en esta corte D. Manuel 
Blanco y  Yalderram a.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
m iento y  efectos consiguientes. Dios guardo á Y . E. 
m uchos años. M adrid 23 de N oviem bre de 1865.

O D O N N ELL.

Sr. Director general de Caballería.

Relación de los Oficiales de caballería del ejército de la Isla 
de Cuba á quienes por Real órden de 21 del actual, y en 
virtud de propuesta reglamentaria del Capitán general de 
aquella antilla, se nombran pora se? vir los empleos y des
tinos que respectivamente se les señalan.

D. Venancio López y  G arcía , A yudante del reg im ien 
to de la R eina, 2.° de lan ceros, destinado de Capitán de 
Plana M ayor del regim iento Milicias de P u erto -R ico , n ú 
m ero 1 *

D Jaime Caracena M artínez, Alférez del tercio de la 
Guardia c iv i l ,  de Teniente Ayudante del regim iento de 
la R eina, núm . 2.° de lanceros.

D Santiago A lonso Botas, Alférez del regim iento d é la  
Reina, 2.° de lanceros, de Alférez del segundo escuadrón
del tercio de la Guardia civil.

D. F rancisco Jiménez E spada, Alférez agregado al re 
gim iento de la Reina, 2.° de lanceros, de Alférez tiel cu ar
to escuadrón del m ism o cuerpo.

D. Ernesto Ibaldi y  B uxó, A lférez agregado al reg i
m iento del Rey, 1.* de lan ceros, de A lférez del cuarto es
cuadrón del m ism o cuerpo.

Relación de los Jefes y Oficiales de infantería del cuerpo de 
la Guardia civil á quienes por Real ó^den de 22 de No
viembre de 1865 se les destina á continuar sus servicios 
en otros tercios.

D. A ntonio Conti y  Galiano, Teniente Coronel, segundo 
Jefe del ^ x to  tercio , destinado de prim er Jefe al décim o, 
vacante por traslación de D. A ntonio Arm ijo é Ibañez 
que la servia.

D. A ntonio A rm ijo é Ibañez , Teniente C oro n e l, p ri
m er Jefe del décim o tercio , de Teniente Coronel, segun
do Jefe del sexto tercio, vacante por traslación de D. A n
tonio Conti y  Galiano.

D. Sim ón Urruéla y  Cervino , Capitán de la undécim a 
com pañía del cuarto te r c io , de Capitán de la prim era 
com pañía d^L undécim o tercio.

D. Ildefonso Garrido y  García , Capitán de la tercera 
com pañía del undécim o te rc io , de Capitán de la sexta 
del o c ta v o , vacante por traslación de D. Cárlos C am bro- 
ñero y  Mauri que la servia.

D. Cárlos Cam bronero y  M auri, Capitán de la sexta 
com pañía del octavo tercio , de Capitán de la tercera 
com pañía del undécim o tercio, vacante por traslación de 
D. Ildefonso Garrido y  García.

D. José Derqui y  de los R ios, Teniente de la tercera 
com pañía del duodécim o lerd o , de Teniente de la sétima - 
com pañía del octavo te r c io , vacante p or traslación de 
D. José Brabo y  Mansilla.

D. José Brabo y  de Mansilla, Teniente de la sétima 
com pañía del octavo t e rc io , de Teniente de la tercera \
compañía del duodécim o tercio , vacante p or traslación 
de D. José Derqui de los Rios. ,

D. Ram ón Miraballes y  N aredo, Teniente de la séti
m o com pañía dei prim er te rc io , de Teniente de la sexta 
compañía del tercio de Madrid , vacante por traslación de
D. A lejandro Madriñan y  R odríguez. ........

D. A lejandro Madriñan y Rodríguez, Teniente de la 1
sexta com pañía del tercio de Madrid , de Teniente de la 1
sétima del prim ero , vacante por traslación de D. llam ón 
Miraballes y  Naredo.

Relación de los Tenientes de infantería promovidos por Real 
órden de 22 de Noviembre de 1865 al empleo superior in
mediato con destino á los Cuerpos que se expresan , así 
como de los Capitanes á quienes se da colocación efectiva 
y traslado á los que á continuación se manifiestan.

D. Matías R ico y  Martínez, Capitán supernum erario 
del regim iento infantería Príncipe, núm. 3, destinado de 
Gapitan de la quinta com pañía del segundo batallón del 
de Saboya, núm . 6*

D. Mateo San Juan y Posada , Capitán supernum era
rio del regim iento infantería P ríncipe, núm. 3 , de Capi
tán de la segunda com pañía dei prim er batallón del de 
Zamora, núm . 8.

D. José Miranda y Perosa , Capitán supérnum erari# 
del regim iento infantería P rín cip e , núm. 3, de Capitán 
de la cuarta com pañía del segundo batallón del de Sevilla, 
núm . 33.

D. José Moreno y Lucena , Capitán su pernu m erario 
dei regim iento Valencia, núm . 23, de Capitán de la se
gunda compañía del provincial de Guadalajara, núm . 38.

D. Sandalio Pérez y O tero , Capitán supernum erario 
del regim iento Albuera, núm , 26, de Capitán de la cuarta 
com pañía del provincial de Ecija, núm . 11.

D. Juan Bellver y  B osqu e, Capitán supernum erario 
del provincial de Lorca, núm . 26, de Capitán de la terce
ra com pañía dei deC áceres, núm. 36.

D. Pedro Camaeho y B osquet, Capitán del prov in cia l 
de Alcafnz , núm. 67 , de Capitán de la cuarta com pañía 
del segundo baiallon del regim iento de C órd ob a , n ú 
m ero 10.

D. Santiago Garbarino y Urroz, Capitán del prov in cia l 
de M ondoñedo, núm . 28, de Capitán de la segunda com p a
ñía del segundo batallón dei regim iento de M álaga, n ú 
m ero 40.

D. Juan Rodríguez y  Marcos, Capitán del provincial de 
Cangas de Onís, núm . 63 , de Capitán de la sexta com p a 
ñía del segundo batallón del regim iento G a lic ia , nú m e
ro 19.

D. Natalio Muñoz y H ernández, Capitán del p ro v in 
cial de Oviedo, núm . 8, de Capitán de la sexta com pañía 
del prim er batallón del regim iento Africa, núm . 7.

D. Jacinto Luque y C h a m och in , Capitán del p ro v in 
cial de Plasencia, DÚm. 32, de Capitán de la sexta com pañía 
de cazadores de Tarifa, núm . 6.

D. Angel Ramírez de A rellano, Capitán del provincial 
deM onfortc, núm . 61, deCapitan de la tercera com pañía 
del segundo batallón del regim iento Cw,enea, núm . 2 7 .^

D. Agustín Crernades y  Sánchez, Capi an del p rov in 
cial de Teruel, núm . 56, de Capitán de la segunda com p a
ñía del segundo batallón del regim iento Cantabria, n ú 
m ero 39.

D. Felipe Penedo de León, Capitán del provincia l de 
Requena, núm . 72, de Capitán Ayudante Seeretario del 
regim iento Córdoba, núm . 10.

D. José Andrés y  P erez , Capitán gradu ado, Teniente 
del provincia l de Málaga , num . 2 0 , de Capitán de la 
quinta com pañía del de C ád iz , núm. 37.

D. Pascual Zapater y  Soler, Teniente del regim iento 
de Isabel I I , núm . 3 2 , de Capitán do la cuarta com pañía 
del provincial de Calatayud , núm. 66.

D. José Marescot y  M alv ido , Teniente dei regim iento 
de Granada, núm . 34 , de Capitán de la quinta com pañía 
del provincia l de L u g o , núm . 5. . . ,

D. Manuel Santos y  Prieto , Teniente del regim iento 
de Zam ora, núm . 8 , de Capitán de la sétima com pañía 
del provincial de A lcañiz , núm . 67.

D. José Angosto y  Francés , Teniente del regim iento 
de Zaragoza, núm . 12 , de Capitán de la tercera com p a 
ñía del provincia l de A lbacete , núm . 41.

D. Plácido Martínez y  F ern an dez, Teniente del regi
m iento de Zaragoza, núm . 12, de Capitán de la segunda 
compañía del provincial de T udela , núm . 65.

D. Joaquín A lonso y  L ea l, Teniente del regim iento 
de M álaga, núm . 40, de Capitán de la prim era com pañía 
del provincial de M onforte, núm . 61.

D. Angel Paz y  M ourete, Teniente del regim iento de 
A ragón , núm. 21, de Capitán de la quinta com pañía del
provincial de M ondoñedo, núm . 28. . . .

B. Manuel R om ero y L óp ez , Teniente del regim iento 
de G ranada, núm . 34 , de Capitán de la segunda com p a
ñía del provincia l de M onforte, núm . 61.

D. P ed ro  Sánchez y  M artínez, Teniente de cazadores 
de T a layera , núm . 5 ,  de Capitán de la tercera com pañía 
del provincial de A randa, núm. 59. ,

D José García C u e v a s  Ulloa, Teniente de caladores de 
Talavera, núm . 5, de Capitán de la quinta com pañía del 
provincial de P lasencia, núm . 32. _

D. José Sánchez y  Miró, Teniente del regim iento M a
llorca , núm . 13, deC apitan de la quinta com pañía del 
prov in cia l de T eruel, núm . 56.

D. Em ilio Góm ez y  Orosco, Teniente Profesor del C o
legio del arma, de Capitán de la sétima compañía del p ro 
vincial de Salam anca, núm . 24. ^

D Felipe Yaldés y  Franco, Teniente del provincial de 
Cansas de Tineo, núm . 6 4 , de Gapitan de la sétima del 
de Cangas de Onís , núm . 63.  ̂ _ _

D. Bonifacio Alvarez y  O v es, Capitán graduado T e 
niente del provincial tde Cang.s de Tineo, num . 64, de 
Capitán de la tercera del de Oviedo, núm . 8.

D. Joaquín Sánchez y  S án ch ez, Capitán graduado T e
niente de cazadores de Alba deTorm es, núm . 10, de Capí- 
tan de la sexta com pañía del provincial de Requena, n u -

m 0D. Clemente López Ñuño y G ordido, Capitán gradua
do Teniente de cazadores de Alba de Tormes, num . 10, de 

' Capitán de la sétima compañía del provincial de O viedo:

nU*D José Vaudevalle y  V alcárcel, Capitán graduado Te
n ie n te  del p r o v i n c i a l  de Tortosa, núm. 70, de Capitán de la 

5 sexta com pañía del provincial de V ic li, num . 68.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia que resulta vacante por fa
llecimiento de D. Joaquín Melchor y Pmazo,
que la servía, . . .

I Vengo en nom brar á D. Rafael Limimana

y Brignoles, Ministro togado del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.

I Dado en San Ildefonso á veintisiete de No- 
I viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o . 
¡ E l  M in is t r o  d e  G ra c ia , y  J u s t ic ia  ,

FERNANDO CALDERON Y  COLEANTES.

Para la plaza de Presidente de Sala que re
sulta vacante en la Audiencia de Madrid, por 
haber pasado á otro destino D. Pedro Giidal, 
que la servía,

Vengo en nombrar á D. Benito de Posada 
Herrera, Magistrado más antiguo y en comi
sión de la misma, y Regente que ha sido de la 
de Cáceres.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  G r a c ia  y  Ju s t ic ia  ,

FERN AN DO CALDERON Y  COLLANTES.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Madrid, por pro
moción de D. Benito de Posada Herrera, que 
la servía,

Vengo en nombrar á D. Miguel Zorrilla, 
Fiscal de Hacienda.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  Ju s t ic ia ,

FERNANDO CALDERON 7  COLEANTES.

MINISTERIO D E   HACIENDA.

REALES S E C R E T O S.

Vengo en nombrar Director general de 
Rentas Estancadas á  D. Estéban Martínez, que 
lo es de Contabilidad de la Hacienda pública.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o .

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

M AN U EL  ALONSO M A R T IN E Z.

Vengo en nombrar Fiscal especial de Ha
cienda de la Audiencia de Madrid á D. Satur
nino Alvarez Bugallal, Jefe de Sección de la 
Dirección del Registro de la Propiedad y Fiscal 
que ha sido de Imprenta.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano.

El M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

M A N U E L  ALONSO M A R T IN E Z.

M IN ISTER IO  D E M ARIN A.

CIRCULAR.
Dirección d& Armamentos.

En circular de esta, fecha dirigida á los Capita
les  y  Comandantes de los departam entos, apostade
ros y  escuadras, y  á los Com andantes de las estacio
nes navales; se d ice lo que sigue:

«Excm o. S r . : Noticias recibidas por el ú ltim o 
co rre o , procedentes del P a c ífico , aseguran que el 
Gobierno de Chile, déspues de rotas las relaciones d i
plom áticas con  España y declarado el b loqu eo  de los 
puertos de la R epública  p or  el Comandante general 
de nuestra escuadra, ha enviado varios agentes á los 
E stados-U nidos é Inglaterra con  patentes de corso 
para el armam ento de buques contra el pabellón na
cional. No es de esperar que súbdito alguno extran 
jero , v iolando las leyes de n eu tra lid ad , acepte las 
patentes chilenas; pero prev iend o la m enor con 
travención  á las condiciones que el derecho interna
cional exige y que la práctica constante ha sancio
nado; la R e in a  (Q. D. G.) con  arreglo á la legislación 
vigente , se ha servido declarar que serán con side
rados y  juzgados com o piratas con  todo el rigor de 
las leyes los buques cu yos Capitanes, Oficiales y ma
yoría de la tripulación  no fueren súbditos chilenos, 
y  no hayan recib ido directam ente la patente de 
corso del G obierno de la República de Chile.

De Real órden lo expreso á Y. E. para su debida 
circulación  y  á los efectos del más puntual cum pli
miento. Dios guarde á Y. E. m uchos años. San Ilde
fonso 26 de N oviem bre de 1865.

Z A V A L  A.

RESOLUCIONES TO M AD AS POR EL M ISM O .
19 N oviem bre. C oncediendo dos meses de licencia al 

Teniente de Estado Mayor de artillería de la Armada Don 
Maximiano Garcés de los Fayos y Bardají.

Id. id. Idem  cuatro meses de licencia con m edio suel
do aí Capitán del expresado cuerpo D. Diego González 
Conde.

Id. id. Idem id. id. á los Tenientes de infantería de 
marina D. Teodom iro González y Gutiérrez y  D. José Arias 
y  Itom ero y al Subteniente D. Cayetano González y Sa- 
íazar.

Id. id. Idem seis meses de licencia con  m edio sueldo 
al Capitán de dicho cuerpo D. Andrés G uerrero y  
Mendez.

Id. id. Idem dos meses de id. con m edio sueldo al 
Teniente del m ism o cuerpo D. Miguel Jiménez y  Notal.

íd. id. Idem id. id. de licencia con id. al de igual c la 
se D. Francisco Bermejo y  Genez.

Id. id. Idem  cuatro meses de id. al Capitán del ex 
presado cuerpo D. Manuel de Lara y  Pazos y ¿ los Te
nientes D. Severiano Fernandez y Piñón y D. Federito 
Herrera y  Caldera.

Id. id. Idem seis meses d e id. con  ¡m edio sueldo al 
Capitán de id. D. Alfredo Figueroa y  González y  al S ub
teniente D. Juan Maravoto y  Martínez.

CONSEJO DE ESTADO.
R EAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las E spa- 
ñas. !A  todos los que las presentes vieren y enten 
dieren, y á quienes toca su observancia y cu m p li
m iento, sabed : que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en prim era y  única instancia, entre partes, de la 
una la Cofradía establecida en el lugar de Arre, 
provincia  de Navarra, bajo la advocación  de la San
tísima Trinidad, y en su n om bre el Licenciado Don 
Julián de Zaro y Jimeno , dem andante, y  de la otra 
la Adm inistración general del Estado, dem andada y 
representada por mi Fiscal; sobre revocación  ó s u b 
sistencia de la Real órden de 9 de Juuio de 1863, 
que declaró com prendidos los bienes de aquel esta
blecim iento en las leyes vigentes de desam ortiza
ción.

Yisto:
Yistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que reunidos en capítulo general los sacerdotes 

le la  Cofradía eclesiástica de la Santísima Trinidad 
establecida en la Basílica del referido lugar de Arre, 
teniendo presente que las constituciones dadas para 
el régimen y  gobierno de la misma en el año de 
1764 no llenaban ya cum plidam ente su objeto por 
el increm ento que habia tenido esta asociación, acor
daron form ar, y discutieron y form aron, otras con s
tituciones que fueron aprobadas por la Autoridad 
superior eclesiástica en 11 de Marzo de 1826, d e d u 
ciéndose de sus capítulos la existencia d «  otra Co
fradía laical con el prop io nom bre y en la mism a 
Basílica, aunque sin resultar cuál fué su organiza
ción  ni los estatutos que la rigen :

Que en el año 1855 la Junta D irectiva de la C o
fradía Santísima Trinidad acudió á mi G obierno en 
solicitud de que se exceptuaran de la incorporación  
al Estado los bienes que la pertenecían, fundándose 
en que estos procedían  de una suscricion voluntaria 
entre los vecinos de la ju risd icción , á fin de tener 
derecho de recib ir  auxilios pecuniarios en la hora 
de la muerte para su entierro y  funerales, por lo 
que podia calificarse de una sociedad de socorros 
mútuos sin carácter alguno eclesiástico:

Que instruido el oportuno expediente, aun cuan
do por parte de la com isión de ventas y Contaduría 
de la provincia se consideraron los bienes de que se 
trata com prendidos en la ley de 1.° de Mayo de 1855; 
el Promotor fiscal de Hacienda y  la Junta provincial 
de ventas fueron de opinión contraria:

Que elevado el expediente á la Superioridad sin 
las constituciones formadas en 1764, por haberse e x 
traviado, se m andó justificar este extrem o y otros 
relativos al carácter de la asociación y sus bienes, 
practicándose en su v irtud  una inform ación ju d ic ia l, 
en la que seis testigos declararon:

Primero. Que la procedencia de los bienes con 
sistía en la contribución  de m edio robo de trigo por 
cada uno de los asociados en tiem po de verano.

Segundo. Que estos fondos se destinaban al so
corro de las familias de los que fallecían , á las que 
se entregaba una onza de oro.

Tercero. Que los Adm inistradores de la asocia
ción habian ejercido la facultad de com prar y  v en 
der toda clase de b ienes, disponiendo de ellos sin 
perm iso de ninguna A utoridad civ il ni eclesiástica;

Y  cuarto. Que en el año 1835., con  m otivo de ha
berse tom ado para cuartel el edificio en que se cu s
todiaban los papeles de la Cofradía ; desaparecieron 
estos, y  con  ellos las referidas constituciones de 1764: 

Que la Asesoría general del Ministerio de Hacien
da, con  presencia de estos datos, opinó que procedía  
la excep ción  solicitada , pero la Junta Superior de 
ventas, de con form idad con lo propuesto por la D i
rección  general del ramo en sesión de 13 de D iciem 
bre de 1862, declaró por m ayoría im procedente la 
referida e x ce p c ió n , y  habiendo reclam ado de este 
acuerdo la parte recurrente, la expresada D irección  
general reprodu jo su dictám en, favorable al acuerdo 
de la junta, siendo tam bién de este parecer la S ec
ción  de Hacienda del Consejo de Estado.

Yista la Real órden dictada en su v irtu d  en 9 de 
Junio de 1863, por la cual, de conform idad con  los 
referidos d ictám enes, se confirm ó el acuerdo de la 
Junta Superior de v en ta s , desestimando la alzada 
interpuesta contra el mism o:

Yista la dem anda que la referida Cofradía , repre
sentada por el Licenciado D. Julián de Zaro y Jim e
n o , ha deducido ante el Consejo de Estado con  la 
pretensión de que se revoque la expresada Real re 
solución:

Yista la contestación de mi Fiscal , en que pido 
q u e  se confirm e la citada Real órden:

Yistas las leyes de desam ortización de 1.° de Ma
yo de 1855 y  11 de Julio de 1856:

Considerando que no hay dato alguno en que pue
da fundarse que los censos de que se trata, ni por el 
m odo de su a dqu isición , ni por las circunstancias 
de la corporación  que los posee, quedaron  amortiza
dos y fuera de la circulación:

Considerando que así de la prueba testifical c o 
m o de la docum ental, contra la cual nada ha opues
to la Adm inistración, resulta por el contrario que la 
corporación  adquirió y  enajena á su vo lu n ta d , se
gún lo exigen las obligaciones que tiene que cu m 
plir; los censos en cuestión, sin necesidad de autori
zación c iv il ni eclesiástica:

Considerando, por tanto, que dichos censos, com o 
no am ortizados, sino en circulación libre y  volunta
ria, y poseídos por una corporación  que por la mis
ma razón no puede estimarse com o mano m uerta, 
no deben entenderze com prendidos en las leyes que 
dispusieron la venta por el Estado:

Conform ándome con  lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Dom ingo Ruiz de la Y ega , Presi
dente, D. Joaquin José Casaus, D. Francisco Támes 
Ilévia , D. José C áveda, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Antonio Escudero , D. Antero de Echarri,D . José' 
de Sierra y Cárdenas y D. Gerardo de Souza;

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 9 de 
Junio de 1863, y en declarar que los censos de que 
se trata en este pleito no están com prendidos en las 
leyes de 1.° de Mayo do 1855 y 11 efe Julio de 1856, 
y que por lo misino no Jes son aplicables sus dispo
siciones.



Dado en San Ildefonso á diez y seis de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.==Está rubricado 
de la Real mano.~=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y  autos á que se re
fiere; qjie se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que cer
tifico.

Madrid 23 de Noviembre de 1865.=PedrodeM a- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 21 de Noviembre de 
1865, en les autos seguidos en el Juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Catedral de Murcia y en la Sa
la segunda de la Audiencia de Albacete por D. Juan Mu
ñoz con D. José Marin, sobre cumplimiento de un contra
to de venta, pendiente ante Nos en virtud de apelación 
interpuesta por el primero del auto dictado por dicha 
Sala denegatorio del recurso de casación entablado por el 
m ism o:

Resultando que en 1.* de Setiembre de 1862 Doña En
cam ación Saavedra, con licencia y en unión de su ma
rido D. Antonio de Padua Bellet, Marqués de Bellet, con
firió poder á*D. José Marin para vender las fincas que la 
pertenecían por herencia de sus padres , entre ellas ocho 
tahullas de tierra en la huerta de Murcia, percibir el p re
cio ^otorgar la escritura de venta y demás incidentes:

Resultando que en 17 de Diciembre de 1862 D. Juan 
Muñoz dedujo demanda, en la que dijo tener convenido 
con D. José Marin , apoderado de Doña Encarnación Saa- 
vedra y su esposo , la compra de ocho tahullas de tierra 
en precio de 21000 r s . , y que en señal de estar perfec
cionado el contrato, entregó la cantidad de í .-000 rs.; que 
ántes de proceder á la consumación del mismo recibió 
Jos títulos de la finca para su exám en; que en su yista 
reclamó de Marin una certificación del registro de 
propiedad; que cuando esperaba aquel documento se vió 
citado a conciliación por Marín que reclamó se declarase 
rescindido el contrato con pérdida de la se ñ a l, fundado 
en que había pasado el dia fijo en que debió otorgarse la 
escritu ra , y  pidió se declarase que D. José Marin estaba 
obligado á cumplir el contrate de v en ta , y en su conse
cuencia se le condenase á que dentro de un breve térm i
no que se señalaría recibiese los 2 1 . rs. que restaban 
hasta completar el precio convenido, y ¿ cto seguido otor
gase la correspondiente escritura y en toJas las costas: 

Resultando que conferido traslado á Marin" le evacuó 
con ia pretensión de que se le absolviera de la com anda 
con imposición de perpéluo silencio y costas al acto'r , y 
para ello alegó , entre otras consideraciones y en prim ar 
Jugar, que Muñoz dirigió su acción contra el apoderada 
del dueño de la finca y no contra este que era el que en 
su caso podría ser obligado á otorgar la escritura de ven
ta si procedía su reclamación ; pues él no era señor de 
las tahullas ni obró en nombre p rop io , y aun cuando 
fuera condenado no podría vender lo que no le perte
necía :

Resultando que al replicar el actor insistió en la p e ti-. 
cion de la demanda , ó cuando menos y mediante la no
vedad que se habia originado , por haberse vendido las 
ocho tahullas de tierra á otro sujeto, se condenara á Ma
rin  á que le devolviera doblada la cantidad que entregó 
en señal, y al resarcimiento é indemnización de daños y 
perjuicios:

Resultando que Marin en la duplica insistió en que 
no tenia personalidad para ser demandado por Muñoz, y 
menos cuando en el poder no le facultó Doña E ncarna
ción para comparecer en ju ic io , sino especialmente para 
v en d er:

Resultando que sustanciado por sus trámites el pleito, 
el Juez de primera instancia en 9 de Julio de 1864 dictó 
sentencia por la que, sin hacer mención de la excepción 
de falta de personalidad del demandado, declaró que es
te estaba obligado á cum plir el contrato de venta que 
trató y convino con M uñoz, y le condenó á que dentro 
del término de nueve dias otorgara á favor de este la 
correspondiente escritura recibiendo de él los 21.000 rs., 
y  que no pudiendo tener esto efecto por la venta verifi
cada por M arin, devolviese doblada la cantidad de 1 ^000 
reales que recibió en señal del contrato , y  pagase todas 
las costas:

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
M arin, al mejorarla p id ióse revocara la sentencia del 
Juez , y  se le absolviera de la demanda , é insistió en p ri
m er término en que no tenia personalidad :

Resultando que Muñoz al contestar la mejora de ape
lación, pidió se confirmase dicha sentencia, y expresó 
que demandaba al Marin en concepto de apoderado de 
Doña Encamación Saavedra:

Resultando que en el acto de la vista pública, el Abo
gado de Marin solicitó que se declarase la nulidad del 
procedimiento con las costas de ambas instancias al de
m andante ó á quien hubiere lugar, ó en su defecto se 
revocara la sentencia apelada, según tenia solicitado en 
el escrito de expresión de agravios; y manifestó que mo
tivaba esta novedad en su petición á consecuencia de las 
aclaraciones hechas en «u último escrito por el actor 
acerca del concepto único é incontrovertible en que se 
demandaba á M arin, ó sea como apoderado de Doña En
carnación y su esposo :

Resultando que la referida Sala segunda de la A u
diencia, en 6 de Junio del corriente año, pronunció sen
tencia, por la que se declaró no haber lugar á la nulidad 
del procedimiento solicitada por parte de D. José Marin 
en el acto de la v is ta , y se confirmó con las costas la 
sentencia apelada en cuanto por ella se condenaba á Ma
rin  á Ja devolución de le cantidad doblada, que recibió 
en señal del contrato y al pago de todas las costas: 

Resultando que contra este fallo interpuso Marin r e 
curso de casación, fundado en la causa segunda del a r 
tículo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, ó sea falta 
de personalidad del litigante, si se consideraba que él 
era el demandado, y  del Procurador si lo era Doña Encar
nación Saavedra y su esposo, ó él como apoderado suyo; 
y  que por auto de 29 del mismo Ju n io , que fué apelado 
por M arin , se negó la admisión de dicho recu rso :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de U r- 
b in a :

Considerando que según e la r t. 1.019 de la ley de En
juiciamiento civil, para que puedan ser admitidos los re 
cursos fundados en las causas expresadas en el 1.013 es 
indispensable que se haya reclamado la subsanacion de 
la falta en la instancia en que se haya cometido, y  en la 
siguiente si ha sido en la p rim era:

Considerando que si bien D. José Marin Montesinos 
alegó en la primera y segunda instancia su falta de p e r
sonalidad, no hizo, como era necesario, reclamación ex
presa acerca de e lla , hasta que en la Audiencia se verifi
có el acto de la v is ta :

Y considerando que por carecer de esta circunstancia 
•el recurso de Marin Montesinos no puede ser admitido 
conform e á lo mandado por el art. 4.025 de dicha ley;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
Jas costas el auto apelado de 29 de Junio último, y m an
damos que se devuelvan los autos á la Audiencia de don
de proceden en la forma que previene el art. 1.067 de la 
ley  de Enjuiciam iento civil.

Así p o r  esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
l a  G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
la t iv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro 
nunciam os. mandamos y firmam os.=Sebastian González 
Mandin.—í l i  Sr. Nágera Meneos votó y por enfermo no 
puede f i rm a r : Sebastian González N andin .=Juan María 
Biec.=«FeU]pe de U rbina.=Eduardo Elío.—Anselmo de 
Urra.

Publicncion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , Ministro de 
la Sala seg;unda y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
«l¡dia de Jao y , de que yo el Escribano de Cámara habili
tado oerti fioo.

Madrid* 21 de Noviembre de 1865. «F rancisco  Vaidés.

En la l i l l a  y  corte de Madrid, á 23 de Noviembre de 
4665, en o l pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación , segviido en el Juzgado de prim era instancia de la 
Goruña y  en i la Sala prim era de la Real Audiencia de la 
misma ciud; \d por D. Juan Pautin con Doña Isabel Bor
razás y Greg aria Queijeiro, que ha fallecido durante el 
procedimien to , sobre reivindicación de bienejs:

Resultan do que el Presbítero D. Antonio Rodríguez 
Zapata fund ó en su testamento en 3 de Setiembre de i 695 
un vínculo de elección con la carga de 20 misas rezadas 
por su alma , nombrando por prim er sucesor á D. Fran- 
cisco^Anton io Figueroa, su sobrino ; y  que practicada en 
el año de 4774 á instancia de D. Bernardino Pautin la 
partición d e  los bienes de su tio D. José María Figueroa, 
nieto de un. hermano del fundador, se adjudicó á Doña 
María Bal tasara Figueroa, herm ana del D. José, por su 
hijo D. Toimás, á cuenta de los 58.689 rs. 28 mrs. que le 
corresponciieron por herencia de D. .Francisco Figueroa 
y  de su m u je r , el lugar de Lim iñoa, que poseía como co
lono Caye taño R odríguez:

R esultando que en 5 de Diciembre de 1792 otorgó 
testam ento Basilio P au tin , hermano del D. Bernardino, 
declarando que le correspondían algunos bienes de sus 
padres, </ue había tenido una hija nacida en 1784 de Ma

ría do Mato, hallándose soltera como é l , á la que habia 
puesto por nombre María , siendo su voluntad que la r e 
cogiese y educase la herm ana del otorgante Doña Andrea 
Pautin, á quien nombró curadora, instituyéndola por su 
universal heredera, y si esta la lebre'viviese lo seria su 
hija absolutamente:

Resultando que en el año de 1829 el curador ad lilem  
de D. Juan Pautin entabló demanda contra Doña Andrea 
P au tin , sobre sucesión al vinculo fundado por Alonso 
Pautin , y que por ejeculoria de la Audiencia de la Coru- 
ña de 7 de Febrero de 1832 se declaró á D. Juan Pautin, 
hijo natural de D. Ramón , que lo fué legítimo del citado 
D. Bernardino, absolviendo á la Doña A ndrea , respecto 
á la declaración de sucesor en la vinculación de Alonso 
Pautin:

Resultando que en 14 de Junio de 1833 D. Antonio 
Borrazás, como*tnar¡do de Doña Ma*úa P au tin , hija n a 
tural de D. Basilio y de María do Maío , entabló demanda 
contra D. Juan Pautin y D. Domingo Sánchez, como es
poso de Doña Ramona Seijas, sobre la herencia de Doña 
Andrea Pautin , que habia fallecido soltera en 30 de Abril 
de aquel a ñ o , y que por sentencia de revista de la Au
diencia de la Coruña de 4 de Mayo de 1836 se declaró 
no haber lugar á la demanda de la herencia de Doña An
drea Pautin, y al reintegro de la posesión de los bienes 
y rentas correspondientes á los vínculos fundados por 
D. Alonso Pautin y D. Antonio Rodríguez Zapata , m an
dando que los bienes libres de la Doña Andrea P au tin  se 
pusiesen en administración para dar cuenta d e  su p ro 
ducto cuando se reclamasen por heredero legítimo, y qu-: 
se diese la posesión de los vínculos con los fru tos desde 
la muerte de Doña Andrea á Doña Ramona Seijas, nieta 
de la hermana de aquella Doña Manuela :

Resultando que en 5 de Mayo de 1851 D. Antonio Bor
razás, por sí y á nombre de su hija Doña Isabel y de su 
hijastra Gregoria Queijeiro, reclamó de Doña Ramona Sei
jas todos los" bienes libres que correspondían á aquella 
por muerte de su madre María Pautin, con las ren tas ven
cidas y que venciesen en lo sucesivo; y que por ejecutoria 
de la Audiencia de la Coruña de 18 de Febrero 3e 1854 1

se declaró que le pertenecí a n los que en las parroquias 
de Santo Tomé de Monteagudo, lugar do Cortes y San Mar
tin de Cores llevaban en arriendo Andrés López y Anto
nio Rodríguez, mandando se les entregasen sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, con los frutos producidos 
desde que por la ejecutoria de 1836 se habían mandado 
poner en administración:

Resultando que el curador ejemplar de Doña Ramona 
Seijas entabló nueva demanda en 20 de Julio del año 54 
contra D. Antonio Borrazás , para que en virtud del dere 
cho que se le habia reservado, se declarase que el lugar 
de Limiñoa la correspondía, mandando se le adjudicase 
como de su exclusiva pertenencia ; y que por sentencia 
de revista de la Audiencia de la Coruña de 28 de Diciem
bre de 4 855 fué desestimada :

Resultando que en 22 de Junio de 1860 dedujo de
manda D. Juan Pautin, alegando que su padre D. Ramón 
se hallaba en el mismo grado que Doña María Pautin, 
aunque en el caso de hijo legitimo, sobrinos los dos de 
Doña Andrea Pautin; que viviendo entram bos, tenia el 
D. Ramón un derecho indisputable á su herencia, por 
ser hijo legítimo y por su defunción D. Juan Pautin, hijo 
natural y heredero del m ism o: que habiendo fallecido 
en 1850 Doña María Pautin , sobreviviéndola D. Juan, 
apoderándose de la herencia D. Domingo Pascual Sán
chez , marido de Doña Ramona Seijas , demandados estos 
bienes en 1851 por Borrazás, era claro que el dem an
dante era el legítimo heredero de ellos, por esta circuns
tancia y por la de ser hijo del penúltimo poseedor de 
los mismos, sin que en ningún tiempo lo hubiese sido 
D. Basilio P au tin , padre natural de María Pautin, y que 
á la m uerte de D. Ramón su herencia lib re , que era la 
que habia disputado Borrazás, habia pasado á su hijo y 
heredero D. Juan , sin que pudiese trasmitirse á Doña 
Andrea Pautin que se habia intrusado en ella á pretexto 
de que los bienes correspondían á las vinculaciones ci
tadas; y usando de la reserva de derecho mencionado 
suplicó que se declarase que el lugar acasarado, que por 
título de arriendo cultivaba Andrés López, y el otro lu 
gar también acasarado que por el misino título cultivaba

Antonio Rodríguez , como de a herencia libre (1c D. I < 
mon Pautin , padre del demandante._correspondían a ts U  
condenándose en su consecuencia a Antonio Bonazas y 
á su hija é hijastra á restituírselos, con los frutos p otlu- 
cidos ó debidos producir desde que se habían puesto en 
administración :

Resultando que los demandados impugnaron la d e 
manda, alegando en prim er lugar que el actor no docu
mentaba su filiación , y que aun cuando era cierto que 
Borrazás en representación de sus hija é hijastra había 
demandado los bienes que el demandante reclam aba, no 
se habia declarado que le pertenecían todos, sino los 
dos lugares de Limiñoa y Cortes; que los fallos referidos 
se habían dictado con audiencia de D. Juan Pautin , y 
que por ellos habia quedado definitivamente excluido 
de invocar derecho alguno ni á las vinculaciones, como 
decia el prim ero, ni á la herencia fincable de Doña A n
drea , según expresaba el segundo; no teniendo para que 
llamarlo al pleito , que habia seguido después con el cu
rador de Doña Ramona Seijas, porque aquellas conse
cuencias se hallaban ejecutoriadas con asistencia suya:

Resultando que desestimada la demanda por la sen 
tencia del Juez de primera instancia que fué confirmada 
por la Audiencia de la Coruña en 4 de febrero  de 1864, 
interpuso D. Juan Pautin recurso de casación, citando co
mo infringida la ley 5 .\ que después rectificó diciendo 
se r la  6.*, tít. 20, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
en atención á que le privaba de lo que le correspondía 
por herencia de su padre , que no solo le habia recono 
cido por hijo natural, sino que además le habia institui
do por su único heredero , y la ley 12, tít. 13 de la P a r 
tida 6 .\ que dispone que los hijos naturales no tienen de
recho de heredar á sus hermanos legítimos ni demás pa
rientes de su padre :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Pardo 
Montenegro :

Considerando que es principio inconcuso de derecho 
que en las demandas por acción reivindicatoría el. actor 
debe probar el dominio de la cosa demandada conforme

á lo que prescriben las leyes 2.% y 3.*, tít. 4 9, Partida 3 .\ 
y la jurisprudencia de los Tribunales :

Considerando que el recurrente al pedir la restitución 
de los bienes que reclama , como de la herencia libre 
de su padre n a tu ra l, ejercitó la acción reivindicatoría:

Considerando que esta es la única cuestión que ha de
bido ventilarse, y  de ninguna manera la de la herencia 
de Doña Andrea Pautin , que no fué objeto de la de
manda : .

Considerando que la Sala sentenciadora en uso de las 
atribuciones que le concede el art. 347 de la ley de En
juiciamiento civil, ha apreciado como insuficiente la prue
ba testifical practicada por el dem andante, sin que con- 
Ira esta apreciación se haya invocado ley alguna infrin
gida : i ! . .

Considerando por lo expuesto que las leyes citadas 
por el recurren te  no son aplicables al caso presente ni 
han podido por lo mismo ser infringidas por la sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha* 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
Pautin , á quien condenamos á la pérdida de la cantidad 
por que prestó caución, que pagará si viniese á mejor 
fortuna , y en las costas; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de la Goruña con la certificación correspon- 
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Juan Martin Carramolino. — Manuel Or- 
Liz de Zúñiga.=»Joaquin de Palma y Vinuesa.=*Tomás 
IIuel.=*Eusebio Morales Puideban.—José María Herreros 
de Tejada.—José María Pardo Montenegro.

Publicación —Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Pardo Montenegro, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala prim era, Sección 
segunda, el dia de hoy , de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 23 de Noviembre de 1865.^G rego rio  Camilo 
García.
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Estado de las operaciones practicadas en la cuarta sem ana de O ctubre de 1865.

M E T Á L I C O -

D ep ósitos en  m e tá lic o , cu en tas co rr ien tes  y  con cep tos even tu a les.
tUI'l ■ ■ 1

/Por contratos y fianzas....................................................................................... .............................................

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Esculos. Milésimas.

DEVUELTO 
EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO
por depósitos en metálieo 

en fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

13.513.739,005 
288.130,343 
918.305,745 

16.530.976,1 13 
1.138.014,3 24 
1.076.200,8 20

911.180,179 
9.500 
7.010,058 

52.300,254 
7.164.105,236 
3.226.058,057 

37.900.578,244 
49.011.557,520 

382.704,755 
180.476,206 
871.705,570 

5.398.556,678 
300.649,317

53.713,818 
15.047,457 

»
07.1 15,570

i)
4.48 i ,145

30.990
»
»
»
»

101.397 
175.660 

1.624.961,472 
3.036,986 

51.800 
2 í 1.684,546 

1.019.013,285 
33.660,869

13.567.452,823 
303.177,800 
918.303,745 

4 6.607.091,713
1.4 38.014,324 
1.080.774,074

942.170,479 
9.500 
7.040,038 

32.306,254 
7.(64.4 05,236 
3.327.455,057 

38.076.238,244 
50.636.548,992 

385.801,744 
232.276,206

1.4 1 3.390,416 
6.447.569,963

424.34(1,476

46.444,499
44.042,345

3.008,304
»

4 8.086,850

74.990
1
i)
»

749.885,200
173.228,406

1.503.587,271

2.100
5.156

10.121
891.701,100

57.846,329

13.521.038.624
262.135,455
918.305,745

16.604.083,409
1.138.014,324
1.062.688,124

817.180,179
9.500 
7.010,058 

52.306,254 
6.414.220.036 
3.154.226,651 

36.572.650,973 
50.636.518,992 

383.701,741 
227.12ík,206 

1.103.266,1 16 
5.525.865,863 

366.463,847

í Por sustituciones del servicio m ilita r...........................................................................................................
. iP o r id. del servicio m arítim o.........................................................................................................................

N ecesarios................... \P o r la tercera parte del 80 por 100 de propios....................................................................................... ....
I Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados........................................................................
1 Sin in terés............................................. ........................... ........................................................................... ..

. \\ contado................. .. ................... ...........................................................................................
I / De I á 4 meses....................................................................................................
1 » , P. i De 1 á 6 meses...................................................................................................lA  plazo fijo antiguo .. De „ in¡sses....................................................................................................
] í De 9 meses en adelante.....................................................................................
J  IDe i  á 9 m eses...................................................................................................

V oluntarios..................( Idem m oderno.............. < De 9 á 12 m eses....................................................................................................
\ ( De un año ju s to ...................................................................................................
] / De 15 d ias..............................................................................................................

0„. ) De 30 d ías.............................................................................................................1 Con aviso......................j Dc 6Q dja¡. ...............................................................................................................
f v De 90 d ia s .............................................................................................................
\ Provisionales para subastas............................................................................................................................

Total de depósitos........................................................ 138.980.904,463

2.700.459,768

, 3.422.565,138 

320.820,666

4 42.403.469,601 

3.024.280,434

3.577.173,004

648.627,962

138.826.296,597

2.372.652,472

Saínan los depósitos // cuenta corriente........ ..........................

. < Intereses y  dividendos de efectos depositados...........................................................................................
Conceptos eventuales, j Remesas enlFe las cajas á formalizar............................................................................................................

Total general de metálico .................................................

141.681.364,231

144.276,702
4.170.396,046

3.743.385,804

24
50.718,541

4 45.424.750,033

444.300,702 
4.221.4 4 4,587

4.225.800,966

2.164,500
43.487,666

141.198.949,069

142.136,202
4.177.626,921

145.996.036,979 3.794.128,345 449.790.465,324 4.271.453,132 145.518.712,192

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.
SALDO 

í favor de la Caja en fin c 
de la semana anterior. s

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Escudos, Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimos.

RECIBIDO 
del Tesoro. **

Eswdos. Milésimas.

SALDO 
favor de la Caja en fin 

de la semana.

Escudos. Milésimas.

i En la Caía central
( Cuenta corriente de suplementos con el mismo.................j En ,as TJeS0rerias de p rov incias.. . .

teso ro  publico.............< < En la Caia central
( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o.. .  j En )as TJesorerias de provincias.’ . . .

T o t a l ............................................................>. . .  •

36.126.000
107.611.856,726

1.251.928,294
)>

226.000
1.361.436,949

93.362,386
55.231,864

36.352.000
408.973.293,675

4.345.290,680
55.234,864

778.000
1.330.681,664

)>
55.231,864

35.574.000
107.642.612,011

1.345.290,680
»

144.989.785,020 1.736.031,199 446.725.84 6,219 2.163.913,528 144.561.902,691

RESUMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales..............................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tosoro y pago de in tereses...................................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de C cji por el fondo de reserva...............

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

445.518.712,192 

4 44.561.902,691 

956.809,501

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D ep ósito s en  efectos de la  D euda p ú b lica  y  d e l T esoro .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS
EN LA PRESEN TE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN FIN  DE LA SEMANA»

Escudos. Milésimas.

59.830.128,997
172.646.224,273

1.599.836,301
26.378.925,716

224.145,700
1.004.906,630

157.400
»

60.054.274,697
473.651.430,903

4.757.236,304
26.378.925,746

1.1 13 224,848 
2.902.494,434 

334.400 
1.425.567,962

58 941.049,849 
170.748.636,469 

1.422 836,361 
24.953.357,754

Voluntarios..........................................................................................................................................................................................................
Provisionales para  su b as ta s ....................................................................................................................................................................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de E spaña ...................................

Total general de papel................ ....................................

C lasificación de lo s  d ep ósito s h ech os en  la  Central.

En títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado......................................................................................................
En id id. id. del 3 por 100 diferido in terio r.......................................................................................
g n id id. id. del 3 por 100 id. ex terio r................................................................ .............
En obligaciones del Estado por fe rro -ca rr ile s ........................................................................................................................................
En acciones de obras públicas........................................................................................................................................... , .......................

260.455.115,287 1.386.452,330 264.841.567,647 5.775.687,244 256.065.880,373

88.683.353,541
67.172.933,004

2.000
39.777.800
3.205.000
6.338.800
1.272.900

100.201,740
11.715.269,759

1.470.165,576
3.000

»
11.871.200

786.206,630
211.200

»
274.600 

3.000 
20.800 

»
»

18.000
»
»
»
1.200

89.469.560,474 
67.384.4 33,004 

2.000 
40.052.400 

3.208.000 
6.359.600 
4.272.900 

400.201,740 
4 4.790.269,759 

4.470.4 65,376 
3.000

4 4.872.400

2.619.100
594,800

»
471.600 

14.800
33.200

»
»

271.112,848
»
i»

71.600

86.820.460,171 
66.789.333,004 

2.000
39.550.800 

3.193.200 
6.326.400 
1.272.900

100.201,740
11.519.156,911

1.470.165,576
3.000

11.800.800

En id. de ca rre te ra s ................................................... ........................................................................................................................
En id. del Canal de Isabel I I ........... ................................................................................................................................................
En material del T eso ro .......................................................................................................................................................... .......................
En Deuda sin in te ré s .....................................................................................................................................................................................
En id. sin convertir.................................................................................................................................................................................
En obligaciones m unicipales.....................................................................................................................................................................
En pagarés del Tesoro........................................................................................ .....................................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña .....................................................................................................................................

Sum an los depósitos en la Central.................. ............
ídem en las Tesorerías de provincia ...........................

Total general de depósitos en papel............... ..................................................

231.612.623,620
28.842.491,667

1.372.006,630 
•14.446,700

232.984.630,250 
28.856.937 367

4.106.212,848
1.669.474,396

228.878.417.402
27.187.462,971

260.455.115,287 4.386.452,330 264.841.567,647 5.775.687,244 256.065.880,373



CUENTA DE CAJA POR EL F'ONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO

u u t í h /v .  EFECTOS BILLETES
METALICO. de la Deuda pública EFECTOS EN CARTERA,

y del Tesoro. ¡nom inativos en la Central.

JN ísteneia en  Caja en  fin de la se m a n a  a n t e r io r .....................................................................     , .................................................  . ,.nR «»., 0UQ .....
¡•.-reso^ 'o la p r e f in o  t Por depósitos , cuentas corrientes y conceptos eventuales.................................................. M M .I t t Ú V  ’ 9 t6 0 .4 w .U o A 8 / 36.12b.000 ,

 ....................... i P o r  lo rec ib id o  d e l T eso ro .....................................................................................................................  3 463.943*528 5.958.041,873 1.386.452,330 j S20.000 „

C a r g 0 ..................................................................................................... 6.964.293,832 261.841.507,617 j 36.352.000

n<>vuelto en la í po r  d ep ó s i to s , cuenta corrien te  y conceptos eventuales................................    4.271.453,132 i ¡
............................. ¡ P o r lo e n tre g a d o  a l T eso ro  y pagado  p o r  in te re se s .................................................................  1.736.031,199 ) 6.007.484,331 5.775.687,244 ! 778.000 j »

Existencia en Caja en fin de esta semana ...........................  956.809,501 256 .065.880,373 1 35 .574.000 i »
i ’ ..--------------------   . . I____

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 215.150, de las cuales pertenecían á imuálin
J0-*.487 y á papel 11.203, y en la presente á 215.613, en esta forma: 204.308 en metálico, y 11.215 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma
Madrid 27 de N ov iem bre  d# I S65.«=EI Gont.ador . A nton io  de O teyza.— V.* B .°=E1 D ire c to r  g e n e r a l , E chen ique. c *

ANUNCIOS OFICIALES
G obierno de la p rov in cia  de Madrid.

COMISION ENEMIGADA DK DISTRIBUIR LOS DONA TIVOS  CONSIGNA*  

DOS EN EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA , CON MOTIVO 

DE LA EPIDEMIA .

Ha llam ado  la a tención  de esta com isión  q u e  en  v a r ia s  
de las so lic itu d es d irig  das á la m ism a , p id iendo  so c o rro  
por las d esg rac ias su frid as con m otivo  de la e p id em ia , se 
otniien acom p .fiar los d o cu m en to s ju s tif ic a tiv o s  de las 
causas (fue se alegan , y e n  o tra s  c ita r  el dom icilio  y c i r 
cunstancias de los re c la m a n te s , d if ic u ltan d o  así la c o m 
probación  in d isp en sab le  p ara  co n o ce r la v e rd a d e ra  s i tu a 
ción de los e x p o n en te s  ó sus re p re se n ta d o s , y  á fin de e v i
tar en lo sucesivo  estos in co n v en ien te s , con  fecha de hoy  
se ha aco rd ad o  re p ro d u c ir  de nuevo  el s ig u ien te  an u n c io  
en los perió d ico s oficiales para  deb ido  conocim ien to  del 
p ú b lic o , ex citando  al m ism o tiem po el celo d i  las p e rso 
n as q u e  tengan  á su  cargo h u é rfa n o s y m en o res  d e sv a li
dos por causa de la referida ep idem ia  , p a ra  q u e  d e n tro  
del plazo fijado y con la docum en tac ió n  c o r re sp o n d ie n te  
acu d an  á esta com isión  , á fin de o b te n e r  el so c o rro  á q u e  
sean acreedores.

M adrid 27 de N o v iem b re  d e 1 8 6 5 .= E l  P re s id en te , D u
que de Sesto.

Edicto que se cita anteriorm ente.

Esta com isión  ha aco rd ad o  en  sesión  de  13 del co r
riente se ñ a la r  pensiones á los h u é rfa n o s  has ta  q u e  tom en  
oficio los v a ro n e s  ó se es tab lezcan  las h e m b ra s ,  en  c u 
yo tiem po les concede u n a  dote. A sim ism o asigna p e n s io 
nes á las v iu d as , an c ian o s  q u e  h a y a n  p erd id o  los h ijo s ó 
parientes q u e  los m a n te n ía n , y á los q u e  re su lte n  im p o 
sibilitados p a ra  tra b a ja r  , sie m p re  q ue  todas estas d e sg ra 
cias reco n o zcan  p o r causa  la ep id em ia  y  h a y a n  recaído  
sobre p erso n as cu y o  estado  de pobreza no  les p e rm ita  
contra re s ta r  por sí solas su  in fo rtu n io . T am b ié n  h a  a c o r 
dado h ace r ex ten siv o s estos beneficios á toda la p ro v in c ia .

^Con el objeto  de p ro c e d e r  con  el m a y o r  a c ie rto  en  el 
señalam iento de estas pensiones, se ha se rv id o  d isp o n e r:
- I * Que los in te re sad o s  ó las p erso n as  á cu y o  cu id ad o  
se hallen  los h u érfan o s, p u ed en  p re se n ta r  á la Com isión 
una in stan c ia  en  p ap e l de  p o b res, ju s tif ic a n d o  p o r m edio  
de papeletas p a rro q u ia le s  ó de los h o sp ita les  el falleci
miento de b s p ad res ó esposos, con fo rm e se t ra te  de 
huérfanos ó v iudas, é in fo rm ac ió n  de pobreza  q u e  p ra c ti
carán en esta co rte  los C uras P árro co s y  T en ien te s  de 
A lcaldes, y en  los pueb los los P á rro c o s  y A lcaldes. Las 
viudas d eb en  ac o m p a ñ a r adem ás la p a r t id a  de  c a s a 
m iento.

2.* Los q u e  so lic iten  p en sió n  p o r su  ed ad  ó h a b e r  
quedado im pedidos para  tra b a ja r  ac o m p a ñ a rá n  á la in s 
tancia : los p r im e ro s , la p artid a  de b au tism o  y la de d e 
función de la p erso n a  ó p erso n as q u e  los so s ten ían , ac re  
d itando  este ex trem o  con el in fo rm e de  las A utoridades 
locales ó p ersonas de recon o c id a  re sp o n s a b ilid a d ; y los 
segundos, certificac ión  facu lta tiv a  q u e  ex p rese  c a te g ó r ic a 
m en te  si el c a rá c te r  de la im posib ilidad  co n tra id a  p o r la 
epidem ia es tem p o ra l ó p e rm a n e n te .

3 .a Q ue en  las so lic itu d es se  ex p rese  el dom icilio , 
ed ad , p ro fesión  y denm s c ircu n stan c ia s  de  los q ue  a s 
p iren  á la pensión .

Y 4.° Q ue el tiem p o  para  p re se n ta r la s  c o m p re n d e  
desde que se p u b liq u e  este  ed ic to  en  los p e rió d ico s o f i
ciales hasta  los 30 dias p o ste rio res al Te Deum en  esta 
corte y 40 en  los d em ás p u n to s  de la p ro v in c ia .

M adrid 12 de N ov iem bre  de 1 8 6 5 .= E l P re s id e n te  , D u
que de Sesto.

T esorería  gen era l de la H acienda pública.
El dia 30 del ac tual se a b re  el pago de  los h a b e re s  

C orrespondien tes en  la p r e s e n t e  m en su a lid a d  á las clases 
acii»,! y pasiva q ue  co b ran  p o r esta  T e so re ría  c e n tra l. 

M adrid 28 de  N ov iem b re  de 18b5.=*Lage.

A d m in istración  gen era l de la  Im pren ta  
N acional.

T en ien d o  q u e  reco g e r este  e s tab lec im ien to  d ife ren tes 
can tid ad es existente.^ en  las A dm in istrac iones de C#rreos, 
e n c a rg a d a s  de la su sc ric io n  á la G ac eta  en  la P en ín su la , 
islas B aleares y C anarias q u e  á c o n tin u a c ió n  se  e x p re 
s a n ,  las personas q u e  q u ie ra n  to m ar las q u e  re su lta n  
d isp o n ib les  al p re sen te  com o en  lo sucesivo  , ya  en  to ta 
lidad  ó p a rc ia lm e n te , p o d rá n  p re se n ta rs e  e n  estas o fic i
nas ai Oficial en carg ad o  del negociado  de g i r o , de  doce 
á dos de la ta rd e , á e n tre g a r  el im p o rte  de la rem esa  q u e  
q u is ie ren  h a c e r ,  rec ib ien d o  s in  d escu en to  a lg u n o  la li
b ran za  á su  o rd e n  y cargo  de la A d m in is trac ió n  de C o r
reos co rre sp o n d ie n te .

M adrid 27 de  N o v iem b re  de  1865.— E l A d m in is tra d o r  
g e n e ra l , R am ón  de  N av arre te .

A lbacete. —  B adajoz.— B a ile n .— B enaven te .— Bilbao.—  
Cáceres. —  C ádiz.— C anarias (Santa C ruz de  T enerife).—  
Cartagena. —  C astellón  de la P lan a .— C o ru ñ a .— C uenca.—  
F igueras.— G u a d a la ja ra .— I lu e lv a .—  I rú n . —  L eón. — L o
g ro ñ o .—M ahon.— M álaga.— M allorca (Palm a).— O ren se .—  
Falencia. — P a m p lo n a .— P o n te v e d ra .1— S alam an ca . —  S an  
Sebastian. — Segovia. —  S ev illa .— S oria . —  T alav era  de  la 
Reina.— T a ra n c o n .— T e ru e l.— T oro .— T ru jillo .—T udela .—  
V ergara.— Yigo.— V itoria .—  Z am o ra .—  Zaragoza. — 3

A d m in istrac ión  gen era l 
de la Real Casa y  P atrim onio .

Se saca á p ú b lica  su b a s ta  el a r r ie n d o  de los m olinos 
y lventa de A co ca , p e r te n e c ie n te s  al Real h e re d a m ie n to  
de A ran juez .

La su b a sta  te n d rá  lu g a r el dia 2 de l m es p ró x im o  d e  
D iciem bre, á la u n a  y  m ed ia  d é la  ta rd e , en  es ta  A d m in is
tración  g en era l y  en  la p a tr im o n ia l del ex p resad o  R eal 
Sitio, en  cu y o s p u n to s  se h a lla  de  m an ifie sto  el pliego de 
condiciones p a ra  co n o c im ien to  de las p e rso n a s  q u e  d e 
seen to m a r  p a r te  en la lic itac ió n .

Palacio 19 de N o v iem b re  de  1865.*=»El S ec re ta rio , F e r 
nando  C os-G avon . 2798— 1

Se saca á p ú b lica  su b a s ta  el a r r ie n d o  de pastos de los 
q u in to s del Real h e re d a m ie n to  de A ra n ju e z , titu lad o s  
P u en te  largo y seg u n d o  de  V illam ejor.

La su b a sta  ten d rá  lu g a r el dia 2 del p ró x im o  m es de 
D ic iem bre , á las dos de la ta rd e , e n  esta  A d m in is tra c ió n  
g e n e ra l y  en  la p a tr im o n ia l del e x p resa d o  Real S itio  , e n  
cu y o s p u n to s se h a llan  de m anifiesto  los p liegos de co n d i
ciones para  co nocim ien to  de las p e rso n as  q u e  d eseen  to 
m a r  p a r te  en la licitación .

Palacio  19 de N o v iem bre  de 1865.=E1 S ec re ta rio , F e r 
nan d o  Gos- G ayón . 2799— i

Se saca á p úb lica  su b a sta  el a rre n d a m ie n to  de los d e 
rechos de  paso  p o r el p u e n te  de  A c e c a , p r te n e c ie n te  al 
Real h e re d a m ie n to  de  A ran ju ez .

La su b a s ta  te n d rá  lugar el dia 2 del m es de D ic iem b re  
p róx im o , á la u n a  de la ta rd e , en  esta  A d m in is trac ió n  ge
n era l y en  la p a tr im o n ia l del ex p resa d o  Real Sitio, en  c u 
yos pu n to s se ha lla  de m an ifiesto  el pliego de  co n d ic io 
nes para  co n o c im ien to  de las p e rso n as  que d eseen  to m a r  
p arte  en L» lic itac ión .

Palacio % ¿  de N o v iem b re  de 1865==E1 S ecre ta rio , F e r-  
ando C os-G ayon . 2800— 1

T rib un al de op osic ion es
á la Cátedra supernum eraria  con adscripción á las a signa 
turas de Meta fís ica , Historia de la F iloso fía, H istoria  u n iv e r
sal, H istoria de España y h eo jru fía  propia de la Facultad  

de Filosofía y  Letras, vacante $n la U niversidad Ceñir al.

Los oposito res D. N icolás S a lm eró n  y  A lonso y  D. E m i
lio A rjona y L a in er se se rv irá n  p re se n ta rse  el d ia  12 de 
D iciem bre p róx im o , á las c u a tro  de su larde , en  el sa ló n  
de grados del In s titu to  del N oviciado.

Lo q u e  de o rd en  del E xcm o. Sr. P re s id en te  se a n u n c ia  
para su conocim ien to  y el del púb lico .

M adrid 27 de N ov iem b re  de  1865.— El Vocal S e c re ta 
rio, D octor F ra n c isco  de  P au la  Canalejas.

Junta de la D euda pública.
En el so rteo  ce leb rado  en  el dia de hoy  para la a m o r

tización  de 800 acciones de c a r re te ra s  de la em isió n  de 
30 m illones de rea les  hecha en 1.a de Ju n io  de 1851, ha 
tocado la su e rte  á los n ú m ero s  q u e  se ex p resa n  á c o n t i 
n u ac ió n  c o rre sp o n d ie n te s  á las d ecen as q u e  se designan , 
c u y as  acciones se co u s id e ran  am o rtizad as desde  1.° de 
D iciem bre p róxim o.

N u m c -  Nume
ración do r . m ración de T.
las bolas , , * . las bolas . . Idem.

que rep re - de las acciones repre- acciones
sentan los fiue comprende 4senUnPlos que comprende 

Ioles> cada lote. ¡otes cada lote*

3 21 á 30 831 8.301 á 8.310
26 251 260 832 8.311 8.320
47 .461 470 860 8.591 8.600
62 611 620 884 8.831 8.8 iO
73 721 730 886 8.851 8.860
91 901 910 900 8.991 9.000
92 911 920 951 9.501 9.510
96 951 9 d0 954 9.531 9.540

124 1.231 1.240 984 9.831 9.840
127 1.261 1.270 1.002 10.011 10.020
168 1.671 1.680 1.023 10.221 10.230
169 1.681 1.690 1.029 10.281 10.290
175 1.741 1.750 1.034 10.331 10 340
197 1.961 1.970 1 035 10.341 10.350
2 I0  2.09! 2.100 1.039 10.381 10.390
217 2.161 2.170 1.058 10.571 10.580
289 2.881 2.890 1 094 10.931 10.940
358 3.571 3.580 1.096 10.951 10.960
407 4.061 4.070 1.137 11.361 11.370
412 4.111 4.120 1.152 11.511 11.520
422 4.211 4.220 1.164 11.631 11.640
428 4,271 4.280 1.167 1 1.661 11.670
435 4.341 4.350 1.198 11.971 11.980
442 4.411 4.420 1.226 1 2.251 12.260
452 4.51 1 4.520 1.245 12.441 12.450
490 4.891 4.900 1.257 12.561 12.570
499 4.981 4.990 1.261 12.601 12.610
505 5.041 5.050 1.274 12.731 12.740
551 5.501 5.510 1.291 12.901 12.910
578 5.771 5.780 1.300 12.991 13.000
535 5.841 5.850 1.341 13.401 13.410
600 5.991 6.000 1.342 13.411 13.420
654 6.531 6.540 1.347 13.461 13.470
70S 7 071 7.080 1.355 13.541 13.550
720 7.191 7.200 1.387 13.861 13.870
735 7.341 7.350 1.400 13.991 14.009
762 7.611 7.620 1.437 14.361 14.370
779 7.781 7.790 1.451 14,501 14.510
824 8.231 8.240 1.460 14.591 14.600
827 8.261 8.270 1.470 14.691 14.700

M adrid 24 de N o v iem b re  de  1865. =  El S ecre tario , 
G regorio  Z ap a te ría .= V .°  B . ^ E l  D irec to r g e n e ra l, P re s i
d e n te . S ancho .

G obierno de la p rov in cia  de Salam anca.
Se h a lla  vacan te  la plaza de S ec re ta rio  del A y u n ta 

m ien to  co n s titu c io n a l de la v illa  de la F regeneda, en  esta 
p ro v in c ia , dotada con 300 escudos an u a le s . Los a s p ira n 
tes q u e  re ú n a n  las c irc u n sta n c ia s  p rev en id as  en  las R ea
les d isposic iones de 19 de O c tu b re  de 1853 y 18 de Fe 
b re ro  de 1856, d ir ig irá n  sus so lic itudes al m ism o A y u n 
tam ien to  en  el té rm in o  de  u n  m es, á  c o n ta r  desd e  la in 
se rc ió n  de  este an u n c io  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  
oficial d e  la p ro v in c ia .

S alam anca U  de N ov iem b re  de 1 8 6 5 .= E l G o b e rn a 
d o r , R am ón M aría M oreno. .2845 —2

A yun tam iento  con stitu c ion a l de Grañon.
Se ha lla  v acan te  la p laza  de  Médico t i tu la r  de la v illa  

de G ra ñ o n , p ro v in c ia  de  Logroño , do tad a  con el su e ld o  
an u a l de 2.0()0 r s . ,  con cargo  al p re su p u es to  m u n ic ip a l 
p o r la asis ten c ia  á las fam ilias p o b re s , y  el p ro d u c to  q u e  
ten g an  las igualas e n  d in e ro  ó en  g ran o  de  250 fam ilias 
acom odadas.

Los a sp ira n te s  d ir ig irá n  su s so lic itu d es al P residen te , 
del A y u n tam ien to  d e n tro  d e l té rm in o  d e  30 d ias co n ta 
dos desde  su  in se rc ió n  e n  e l Boletín oficial d e  la p ro v in 
cia y  G a c eta  d e  M a d r id .

G rañ o n  17 de N o v iem b re  de 1865.——E l A lca ld e , D o
m ingo Soto. 2876

A yun tam iento  con stitu c ion a l de Cabra . 
de Santo Cristo.

D. F ran c isco  R odríguez  C a b re r a , A lcalde P re s id e n te  
del A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de  esta  v illa .

P o r  el p re se n te  y  en  v ir tu d  de a cu e rd o  de  la m en c io 
n ad a  C orporación  , se  a n u n c ia  la v acan te  de  la plaza de  
M édico-ciru jano  t i tu la r  de este  pueb lo , d o tada  con 4.000 
re a le s ,  con  a rre g lo  al ú ltim o  reg lam en to  del r a m t,  paga
dos de los fondos m u n ic ip a le s , y  8.000 rs. p o r  concep to  
de igualas e n tre  el v ec in d a rio , que co n sta  de m ás de 800 
vecinos, recau d ad o s y  sa tisfechos p o r la C orporación  p o r 
tr im e s tre s  v e n c id o s , p u d ien d o  los a sp ira n te s  á d icha  p la 
za p re s e n ta r  su s so lic itudes en  la S ec re ta ría  de la m ism a 
en  el té rm in o  de 30 d ia s , q u e  p r in c ip ia rá n  á co n ta rse  
desde el en  q u e  ap arezca  in se rto  el p re se n te  e n  el Boletín  
oficial de la p ro v in c ia  y  G ac eta  d e  Ma d r id .

C abra de  S an to  C risto  21 de N ov iem b re  de  1865.=« 
El A lcalde c o n s titu c io n a l, F ra n c isco  R odríguez. == P o r 
acu e rd o  del A y u n tam ien to , Isaac  Je re z , S ecre ta rio .

2875

A yun tam iento  con stitu c ion a l de M edina  
de las Torres.

D. V icente P e re z ,  A lcalde co n s titu c io n a l d e  esta v illa .
H ago  sa b e r  q u e  p o r los señ o res q u e  co m p o n en  d icho  

A y u n tam ien to  y  m ay o res c o n tr ib u y e n te s , en  v ir tu d  á lo 
aco rd ad o  en  el reg lam en to  so b re  o rg an izac ió n  de  los p a r 
tidos m édicos de  la P en ín su la  de  9 de  N ov iem bre  de 
1864 , m an d ad o  c u m p lir  y  e je c u ta r  p o r R eal d ecre to  de 
d icho d i a , se aco rdó  en  los 5 de  Mayo ú ltim o  la creac ió n  
de u n a  plaza de M édico-ciru jano t i tu la r , do tada  con  4.000 
rea les  anua les , con  la obligación  de as is tir  g ra tis  á 200 
fam ilias p ob res, y  20 rs. m ás p o r  cada una de las q u e  e x 
ced an  de este  n ú m e ro , q u e  se ca lc u la n  e n  150 , 6in p e r 
juicio de la clasificación  q u e  h a b rá  de p ra c tic a rse ; y en 
v ir tu d  del p re se n te  an u n c io  se  in v ita n  P rofesores para 
qu e  p re se n te n  su s so lic itudes en  esta  S ec re ta ría  en  el 
té rm in o  de 30 dias, con tad o s d esde  el en  q u e  aparezca  
in se rto  en  el Boletín  oficial de esta  p ro v in c ia  y  en  la G a
c e t a  d e  M a d r i d  , siendo  prefe ridos e n tre  los asp iran tes 
aq u e llo s q u e  re ú n a n  m ay o res c irc u n s ta n c ia s  de  idoneb  
dad ac red itad a  por la p rác tica , se rv ic io s p restad o s y  m o 
ra lid ad , req u is ito s  co m p le tau ien te  ju s tif ic a d o s ; asi come 
q u e  se a d m itirá n  so lic itudes d e  Médicos p u ro s  y Cirujanos 
puros; sien d o  la d u rac ió n  del co n tra to  por c u a tro  años.

M edina de las T o rres 2 de O ctu b re  de  1865.=—El Alcal 
d e  P re sid en te , V icente P e re z .= P o r  su  m an d ad o , V ic«ut( 
H ava y  Blanco, S ecre tario . 2877

A lcaldía con stitu cion a l de M ontealegre.
D. Leocadio M o n te s , A lcalde co n s titu c io n a l de est; 

v illa de M ontealegre.
Hago sa b e r q u e  deb ien d o  p ro v ee rse  las p lazas de Mé 

dico, C iru jano  y F a rm acéu tico  ti tu la re s  d e  esta  v illa  coi 
a rre g lo  al reg lam en to  de 9 de N o v iem b re  de 1864 , dota 
das,"la de  M édico, con 2.666 rs  ; la de  C iru jan o  con  1.334 
y  la de F a rm acéu tico  co n  2.000 rs  a n u a le s , pagados po 
tr im e s tre s  vencidos del p re su p u es to  m un ic ip a l, se llam ai 
a>piran tes p o r té rm in o  de 30 dias, q u e  p rin c ip ia rá n  á coi 
r e r  tan  luego com o este  an u n c io  se halle  in se rto  en  1 
G a c e t a  y en el Boletín  oficial,  p rese  tando  sus so lic itude  
en  la S ecre ta ría  de este A y u n tam ien to  con  los d o cu m en  
tos q u e  a c red iten  su s m érito s y  serv icios.

M ontealegre 13 de  N o v iem b re  d e  1 8 65 .= *L eocad i 
M ontes.— Ju lián  N av arro , S ec re ta rio . 2879

C ontaduría de H acienda p ública  
de la p rov in cia  de Huesca.

El dia 22 de D ic iem bre  p ró x im o , á las doce de su  
m a ñ a n a , ten d rá  lu g ar a n te  los S res. G obern ad o r de la 
p ro v iu c ia , C o nU dor de H acienda p ú b lic a , C oronel p r i 
m er Jefe de la C om andancia de  C arab ineros , F isca l y E s
c rib a n o  de H acienda, la te rc e ra  su b a sta  de la casa-cu arte l 
que deb e  c o n s tru irse  en  el pu n to  de A nglasé de esta p ro 
vincia p ara  a lb e rg u e  de indiv iduos del cu e rp o  de C a ra 
b in e ro s , bajo las m ism as fo rm alidades y  cond ic iones q u e  
a p a re c e n  en  el pliego y m odelo de p roposición  in se rto s  
en  la G ac eta  del 21 de S e tiem b re  ú ltim o.

H uesca 23 de N ov iem bre  de 1865.=»Juan de O ña.
2820

Junta p rov in cia l de B eneficencia de A lic w te .
D. Joaqu ín  de  O rd u ñ a , G o b ern ad o r P re s id e n te  d e  la 

Ju n ta  de B eneficencia d e  esta  p ro v in c ia .
Hago sa b e r  q u e  se  halla vacan te  la plaza de F a rm a c é u 

tico agregado  de l h o sp ita l p ro v in c ia l de San Ju a n  de  Dios, 
la  cual está  do tada  con  470 escudos ánuos; y  e n  c u m p l i 
m iento  á lo d isp u e sto  en  la regla  q u in ta  del a r t .  14 del 
reg lam en to  p a ra  la p ro v is ió n  y o rd e n  de ascensos de las 
plazas facu lta tivas de  los estab lec im ien to s de B eneficenc ia , 
se señala  el té rm in o  d e  15 d ias p a ra  q u e  los a sp ira n te s  
p re se n te n  su s  so lic itu d es en  la S ecre ta ría  de la Ju n ta  de l 
ram o en  la p ro v in c ia  , acom pañadas del c o r re sp o n d ie n te  
títu lo  ó copia tes tim o n iad a  del m ism o, según lo d ispuesto  
en  la con d ic ió n  te rc e ra  del a r t . 3.° del c itado  re g la m e n 
to. El plazo señ a lad o  se em p ezará  á c o n ta r  desde  el d ia  
de  la fech a .

A lican te  23 de  N ov iem b re  de 1 8 6 5 .= Jo a q u in  de O r
d u ñ a . 2786

C stfa  M e r c a n t i l  d e  V a l e n c i a .

Situación  de la m ism a  en 31 de Octubre de 1865.

Reales cénts. 
ACTIVO. * -----------------------------

A c c io n e s ................................................ . . . . .  14.000.000
C a ja ......................................   2.674.101,50
Efectos á r e c i b i r . . .      .................... ............ 8.146.951,71
D epósitos de  v a lo r e s ...............................................  5.391.960
D eu d o res...................................................................  2.327.660,66

Rs. v n ...............  32.540.673,87

PASIVO.
C a p ita l.......................................................................  20.000.000
Im p o s ic io n e s ...........................................................  1.054.183,69
C u e n ta s  c o r r i e n te s ..............................................  3.621.232,67
D epositan tes de v a lo re s ........................................  5.391.960
A creedores............................................. ..................  2.473.297,51

R s. v n   32.540.673,87

El S ec re ta rio , A n to n io  Polo de  B e rn ab é . = Y .# B.*=*El 
D irec to r d e  tu rn o  , José Ja u m a n d re u .

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  y  F o m e n t o  d e  B a r c e l o n a .

Estado de su situación en 31 de Octubre de 1865.

ACTIVO.

C a j a . . . . . ..............................    Rs v n . .  475.481,79
D eudores v a r io s .................................................   5.316.149,66
V atores en  d e p ó s ito ...........................................  2.817.227,50
P ro p ie d ad es  in m u eb le s  y  o b ras en  c o n s

tru cc ió n  po r c u e n ta  de esta  S o c ie d a d .. 19.468.238,20
Saldo á favo r de la Sociedad p o r  o b ras  p o r

cu en ta  a je n a ..................................................... 389.131,71
F á b r ic a s , ta lle re s  y  a lm acen es con  su s

e x is te n c ia s .................................. ...................  1.822.486,90
C a rte ra  h ip o te c a r ia ..............................  12.922.491,90
Idem  p o r o p e rac io n es  d e  c r é d i to ................  11.339.034,05
A cc io n is ta s ............................ ...............................  4.000.000
A cciones á e m i t i r ................................................  40.000.000

98.550.241.71

PASIVO.

O bligaciones á p a g a r .  ................... Rs. v n . . 3.400.000
A creed o res v a r io s ..............................................  8.769.925,76
O bligaciones h ip o teca ria s  e m itid a s   12.000.000
Id. n o  h ip o teca ria s  em itid a s ..........................  40.000.000
A creed o res p o r  v a lo res en  d e p ó s ito   2.817.227,50
C a p ita l.....................................................................  60.000.000
B eneficios á re a liz a r  á  favo r d e  esta  S o 

c ied ad  ............................................. ...................  1 .563.088,45

98.550.241.71

B arcelona  31 d e  O ctu b re  d e  1865.=*Por la  Sociedad 
de C rédito  y F om en to  de B a rce lo n a , su  S e c re ta r io  g e n e 
ra l, Luis M aría d e  C am ino.

C r é d i t o  G o m e r e i a l  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .

E stado de su  situación en 31 de Octubre de 4865.

ACTIVO.

A ccio n es ....................................................... y h . 8.000.000 .
C aja .......................................... ............................. 2.901.938,17
D iversos d e u d o re s ....................................... 8 .183.079,84

19.085.018.01

PASIVO.

C a p ita l...................................................R s. v n .  12.000.000
V arios a c re e d o re s ............................................  7.085.018,01__

19.085.018.01

Je rez  31 d e  O c tu b re  d e  1865. —  E l T en ed o r de libros. 
Jo a q u ín  d e  S e g u ra .« E l  D irec to r, M anuel B ertem ati.

C r é d i t o  c o m e r c i a l  d e  S e v i l l a .

Estado de su  situación en 31 de Octubre de 1865.

ACTIVO.

A cciones p o r  e m i t i r ...................... Rs. v n . . 10.000.000
C aja. • • • • • • • • • • • • • • • • • * • • • • • • • • • • •  02.864,8^
C a rte ra .................................................................. 19.343.779,7:
P ro p ie d a d ............................ 400.000
C orresponsales d e u d o re s ............................... 7.462.042,0^
V arias c u e n ta s .................................................... 2.829.926 , t í

Rs. v n .  ................ 45.138.612,8
V alores d epositados. Rs. n o m in a le s . . . .  1.830.000

46.968.612.8

PASIVO.

C a p ita l.................................  15.000.000
D epósitos con  in te r é s .................................... 2 1.985.4o2,5
Idem  v a rio s .......................................................  4.082.238,5
Efectos á p a g a r ...............................................  960.272,4»
C orresp o n sa les  a c re e d o re s ........................  363.749,5'
F ondo  de re s e rv a ...........................................  80o.000
V arias c u e n ta s .................................................  4.946.899,7¡

Rs. v n ..................... 45.138.612,8
D epositan tes de valo res. Rs. nom in a les. 1.830.000

46.968.612.8

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  d e l  C r é d i t o  c o m e r c i a l  
d e  S e v i l l a .

Mes de Octubre de 1865.
Entradas .  Salida?.

C aja ..................................  26.192.875,53 - 27.468.855 88
C a r te ra ...........................  17.493.520,79 16.535.432 J  o
Depósitos con  in te ré s . 46.276 624,16 1 7.170.230 90
C o rre sp o n sa le s   5.687.059,66 5.478.828^58

T o ta l  65.650.080,14 66.653.348,51

S evilla 31 de  O c tu b re  de  1865.— El T en ed o r de l u  
b ro s, A n ton io  Pozzi. =  El D ire c to r, M. Le R oy.

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  c r é d i t o  E l  C o m e r c i o .

E stado de su  situación en 31 de Octubre de 1865.

Pesos fuertes.
ACTIVO. ----------------------------------

A cciones.........................................................  3.750.000
V alores e n  c a r te r a ..................  997.753^030
Efectos á c o b ra r  p o r  c u e n ta s  c o r r ie n -
t.  te3‘ * y  •*,................................................... 2.076
V anos d e u d o re s .........................................  516 773‘77 4
C o rre sp o n s a le s  ..................................  320976*309
D epósitos en  c u s to d ia ............ 896.355‘854
Caj a ...............................................  215Í634-212

 6 .703.569*179

PASITO.
C a p i t a l . . . . . .................................................. 5 .000.000
V arios a c re e d o re s  ....................................  267.73 P897
A creed o res p o r  d ep ó sito s en custo d ia . 896,355‘854
C uentas tr a n s i to r ia s ..................................  2.076
Idem  c o r r ie n te s ......................  203.637‘215
Id em  c o rrie n te s  p o r  C h e q u e s   2 .110*
Efectos á p a g a r ........................ 33^658*213

6.703.869*178

B arcelona 2 de  N ov iem b re  d e  ) 8 6 5 .= P o r  la C om pañía 
gen era l de  c ré d ito  El C o m erc io , e l A d m in is tra d o r , J. Ca 
ban illas .

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  V a l e n c i a n o .

S ituación  de la m ism a  en 31 de Octubre de 1865.

Reales cénts. 
ACTIVO. — __________________

A ccio n es......................................................... 18.000.000
Efectos á c o b r a r ....................................... 4 9.031.895,08
Idem  p ú b l ic o s ............................................  1.832.700
C a ja ..................................................................  3.954.393,98
D eudores d iv e rso s .....................................  16.615.099,92

59.434.088.98
PASIVO. --------------------------------

C a p ita l.............................................................  24.000.000
Im posic iones y  d ep ó sito s........................ 5.559.924,96
C uentas c o r r ie n te s ....................................  6.235.827,31
A creed o res d iv e rso s ................................. 23.638.336,71

59.434.088.98

V alencia 2 de N o v iem b re  de  1 8 6 5 .= E l A d m in is tra d o r  
F ed erico  Cuñat.=»V .9 B .°= E l D irec to r  de  t u r n o , G aspai 
Do tres .

S o c i e d a d  V a l e n c i a n a  d e  C r é d i t o  y  F o m e n t o .

Balance-de la m ism a  en 31 de Octubre de 1865.

Rs. vn. cénts.
a c t i v o ._______________________________________________

A cciones........................................................    29.000.000
Efectos en  c a r te ra ............................................  56.854.752,65
D e u d o re s   ............   18.103.473’,54
C aja  ...........................................   4.186.836,33

T o ta l .........................  408.145.062,52

1 PASIVO.

C a p ita l................................................   50.000.000
C uentas c o r r ie n te s .............................   2.393.428,1!
Im p o sic io n e s .....................................................  12.996.344 40
A c reed o res ..................    42.755.290,01

T o ta l.........................  4 08.145.062,52

V alencia 31 de  O ctu b re  de 1865. =  El In te rv e n to r  
V icente J. Fillol.==El S u b d ire c to r , Ju a n  Reig G arcía.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
RECTIFICACION.

E n  la sección de providencia s  judiciales de  este periódico 
correspondiente  al dia 24 del actual, se inser tó con el núm.  2.785 
un  anuncio sobre  ven ta  de dos casas sitas en esta  corte, la una 
en la Costanilla de  Santiago,  núm . 12 m o d e r n o , cometiéndose la 
equivocación de deci r que ocupa  1.102 piés y  30 décimas,  sien
do así que solo com prende  329 piés 23 cen tés im as ; lo que se 
rectifica pa ra  los efectos oportunos . * 287S

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco  Soler, Juez de 
p rim era  instancia del distrito  del C entro de esta co rte , re fren 
dada p o r el E scribano  D. Sinforiano V icente y  Revilla, se cita, 
llam a y  em plaza p o r te rcera  y  ultim a vez y  térm ino de nueve 
dias á Cayetano G randa de P e d ro , p a ra  que com parezca en la 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo  de la T e rr ito ria l, á fin 
de hacerle saber una p rov idencia  de la Excm a. Sala cu arta  de 
esta A ud iencia ; apercibido que de no verificarlo  se le decla
ra rá  rebelde y  contum az, y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

2697

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Emilio B ravo , Juez de 
p rim era  jn s tan c ia  del d istrito  de B uenav ista , se sacan á p ú - 
blica subasta los bienes s ig u ien tes :

Un pedazo  de viña térm ino del pueblo de L ujar, en la p ro 
v incia de G ranada, pago de los H iguerones, su cabida m edia 
obrada, tasado en 320 rs.

Un celemín de tie rra  en el sitio y  pago de la Fuente  de la 
H iguera, de riego, en 520.

Otro celemín de fie rra , de riego, en el sitio de la A lberqui- 
lia. en 950.

Una obrada de viña de paso y  una cuartilla  de o livar en el 
sitio Las L ongueras, en 2.660.

Un pedazo de tierra, de secano, cuatro  ce lem in es , en el sitio 
nom brado Fuente de la Rata, en 300.

Seis celemines de tierra, de secano, en el térm ino de los C ar
boneros , con olivos, a lm endros y  un cuarto  de ob rada  de viña, 
en 1.200.

Dos celemines de tierra  en la Olla de Molina y  pago de  las 
Rosas, con plantas de almendros y olivos, en 740.

Cuartillo y  medio de ti e r ra ,  de riego , en el sitio de M en- 
c h o n , en 330.

Un cuartillo de tierra con plantas de a lm endros ,  en el sitio 
Cueva Oscura, en 220.

Tres  cuartillos de tierra, de riego, 800.
Una obrada  de viña  pasa con plantas de a l me n d r o s ,  de ca

ber  cuatro celemines de tierra secano y  cuar t i l lo y  medio de rie
go , en 3.500.

Y una casa en dicho pueblo de Lujar, en la calle Arr iba,  se
ñalada con el núm. 13, que so compone de cuatro habitaciones, 
baja, en 3.872 r s . . c uyo  remate se lia señalado el dia 11 de Di

ciembre próximo y hora de las doce y media de su m añana,  en 
la audiencia de dicho Juzgado y Escribanía de D. Joaquín Car
re te ro ,  sita aquella en el piso bajo de la T err i to r ia l , frente á 
Santa Cruz, y  asimismo en la del Juzgado de Motri l,  á cuyo 
partido  corresponde el pueblo de Lujar.

Madrid 22 de Noviembre  de 1865.—El Escribano,  J. Car
retero. 2881

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Antonio María dePr ida ,  
Juez de primera instancia del distrito d«l Hospital de esta corte, 
re lrendada  del infrascrito Escribano , se vende  en pública s u 
basta un solar sito en término de la misma, afueras de la p u e r 
to de Atocha, junto á los Docks y ferro-carr il del Mediodía, que 
comprende  de sitio 158.343 piés cuadrad:?,  tasado en la suma 
de 95.005 escudos 800 milésimas ó sean 950.05S rs.. á rebajar 
cargas, cuyo remate tendrá  lugar el IS de Diciembie próximo,  
a las 12 de su mañana, en la audiencia deS.  S., sita en la calle 
de la Magdalena, núm. 13, cuarto principal.

Madrid 13 de Noviembre de 1865.—Juan José Morcillo.
2S83

Insiguiendo providencia  profe, ida po r  el Sr. 1). Miguel Ló
pez Yieites, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, 
en méri tos  del expediente promovido por  los hermanos  Don 
Francisco y D. Narciso Gay y lle ras, vecinos este d é la  p re s e n ,  
te, y  aquel de la ciu !ad de Barcelona, p a ra  que se les declare 
herederos  abintestato (D su pa d re  D. Joaquín Gay, fallecido en 
22 de Abril último, al c líjelo de poder inscribir en el Registro 
de la Propiedad una casa sita en esta villa, se cita, llama y  em 
p lazad  los que se crean con derecho á los bienes y ejercicio de 
derechos pertenecientes al tinado se presenten  á deducirlos en 
forma en este Juzgado en término de 20 dia, apercibí los de los 
perjuicios que haya lugar ; previn iendo á los que tenga.', noticia 
del testamento que el tinado pudiese haber  otorgado den conu- 
eimiento á este Juzgado en el expresado término.

Dado en el Juzgado de prim era  instancia de Figueras á 2 4 
de Noviembre de I S65.=Miguel  López Yieites.=Miguel Sanz y 
Lemus. ?382

D. Antonio Yarela Ruiz, Juez de p rimera instancia del part ido 
de esta ciudad de Montilla.

Hago saber que á instancia de Agustín Raquero , como m ari
do que fué de María Julia Gómez y  Mellado, se siguen en este 
Juzgado autos de testamentaría  de los bienes quedados  po r  fa
llecimiento de esta y  de José de R aya ,  su prim er marido,  en los 
cuales he mandado citar en forma á los interesados que se crean 
con derecho á la herencia y  llamar por  edictos á los que se ha
llen ausentes pa ra  que en el término de 30 dias,  contados des
de la inserción del presente  en el Boletin oficial de esta p ro v in 
cia, se presenten  en este Juzgado á exponer  el derecho que les 
asista á dichos bienes.

Dado en la ciudad de Montilla á 11 de Noviembre  de 1865.-- 
Antonio Yare la  Ruiz.—P or  mandado do S. S . , Mariano Requena 
r]p. tu Torr-p. 9880

PARTE NO OFICIAL.
g. yjs s T r tt?■ ■. ,. , ■ ■ ■ .la r r e a

E XTER IO R.
DESPACHOS TEL EGRÁ FIC OS.

Berlín 25.— El T rib u n a l del c r im e n  ha se n ten c iad o  á 
u n  año  de p ris ió n  á Mr. S ew eiger, re d a c to r  de l periód ico  
dem o crá tico  socialista, p o r  ofensa á la perso n a  del Rey.

Viena 24.— D iputados de L em berg  y C racovia h a n  lle
gado á d a r  g racias al E m p e rad o r p o r  la am n is tía  d e c re 
tada en  favor de la G alitzia.

Florencia 26.— Los Reyes de P ortugal p a r t irá n  el 28 
n a ra  D resd e , donde p erm an ece rán  poco tiem po.

Constantinopla 21. — Se h an  dado ó rd en es p ara  q ue  se 
su je te n  á c u a re n te n a  todos los b u q u es  p ro ced en tes de 
p u e rto s  sospechosos.

La Prensa  de  Vicna a n u n c ia  q u e  en  los c írculos 
d ip lom áticos se a se g u ra  t e rm in a n te m e n te  q u e  F r a n 
cia, Ing la te r ra  y  Rusia  h an  e n tab lad o  negociaciones 
e n ca m in a d a s  á gest ionar co lect ivam ente  cerca  de  las 
Potencias  eo -poseso ras  del S ch lesw ig -H o ls te in  p a ra  
r e s t i tu i r  la p a r te  Norte  del Schlesvvi" á D in am arca .

U n despacho ex p ed id o  de Londres  el an u n c ia  
q u e  la  a p e r tu r a  del Pa r lam en to  inglés se ver if icará  
el 25 de  Enero ,  y basta  el 1 .° de  F e b re ro  no se rá  p ro 
n u n c ia d o  el d iscurso de la Corona.

Según  noticias de  N e w - Y o r k  fecha 15, la legisla
tu r a  de  la  Carolina del S u r  ha ap ro b ad o  u n a  e n 
m ienda  á la Consti tución aboliendo la e sc lav itud ,  c u 
y a  e n m ie n d a  fo rm ará  p a r te  in te g ran te  de  aq u e l la  
lev  fu n d am en ta l .

El GeneraljLogan ha  sido n o m b rad o  R e p re s e n ta n 
te de  los E s tad o s -U n id o s  cerca  de  la R epública  m e 
j icana.

Noticias de  Mazatlan (Méjico), lecha  5 de  O c tub re ,  
a seg u ran  q u e  e n  Cinaloa se d is f ru ta  t r a n q u i l id a d  
com ple ta  , y  lo mismo o c u r re  en .la  Sonora .  Desde 
q u e  se sabia  q u e  Ju á rez  ha  a b an d o n ad o  el terr i to rio  
m ejicano,  m u c h o s  Oficiales q u e  h a n  pe r tenec ido  á las 
p a r t idas  de  Garc ía ,  Morales y P e sq u e i r a s e  h a n  m a r 
chado á los Angeles y á San  F ra n c is co ,  de  m odo que  
los d is id en te s  a b a n d o n a n  la lu ch a  en  var ios nuntos.

. La fraga ta  de  v a p o r  Victoria ha  tom ado  á su  b o r 
do 500 h o m b re s  del 62 de l ínea  p a r a  conducir lo s  á 
A l t a l a ,  desde  cuyo p u n to  i rán  á o c u p a r  el Culiacan. 
E l  t rasporte  de  v a p o r  M am e  a r r ib ó  el 4 de O c tu b re  
p ro c ed e n te  de Franc ia .  La corbe ta  de  v a p o r  D'Assas  
y el t raspo r te  Hhin es taban  en  G u ay m as  , en  donde  
se h a l lab a  igua lm en te  la corbe ta  de  v a p o r  C am a leó n  
de  la m a r in a  inglesa.

El A y u d a n te  genera l  R. G. D r u m ,  Jefe de  Estado  
Mayor del G enera l  a m er ican o  M a c -ü o w e l l ,  q u e  m a n 
d a  el d e p a r ta m e n to  m ar í t im o  del Pacífico, h a  c o m u 
nicado á las au to r id ad es  francesas la o rd e n  del dia en  
q u e  dicho G enera l  consigna las m ed id a s  in d is p e n s a 
bles  p a r a  im p e d i r  q u e  los re fuerzos y m unic iones 
con dest ino  á  los d is id en te s -se  in t ro d u z ca n  en t e r r i 
torio mejicano. E l  genera l  A y m a rd  le ha m anifes tado  
s u  a g rad e c im ie n to  p o r  esta deferencia  q u e  p r u e b a  
la  fav o rab le  ac t i tu d  de  los a u to r id ad es  americanas.

E n  M a za tlan  na sitio acogida con s a tis ia c c io n  la 
noticia re fe ren te  al n o m b ra m ie n to  de u n  Cónsul f r a n 
cés p a ra  dicho pun to .  M. Forrest ,  q u e  es el des ignado  
p a r a  d e se m p e ñ a r  aq u e l  consu lado ,  ha  o b ten id o  el 
exequá tur  del E m p e ra d o r  Maximiliano.

INTERIOR

M a d r i d .— Con  el p lau s ib le  m otivo  de se r h oy  el 
cu m pleaños de S. A. R. el Serm o. Sr. P rín c ip e  de A s
tu ria s  , los cuerpos de la g u arn ic ió n  v es tirán  de gala y la 
a r ti lle r ía  h a rá  las sa lvas de o rd en an za .

  En el Museo N acional se están  re s ta u ra n d o  ocho
tablas an tig u as q u e  re p re se n ta n  pasajes de la vida do 
Santo  D om ingo , q u e  son  m uy no tab les com o o tud ios 
exactís im os de in d u m en taria .

 C o n tinúa  con toda activ idad sus trab a jo s la co m i
sión  de la A cadem ia de San F e rn an d o  en cargada de fo r
m a r  los cuad ros de p ropuesta  para  A cadém icos c o r re s 
ponsa les en todas las cap ita les  de p ro v in c ia .

  Desde el 1.* del p róx im o  D ic iem b re , los em pleados
del M inisterio de Fom en to  en  los f e r ro - c a r r i le s  u sa rá n  
los un ifo rm es cuyo  m odelo ha  sido  ap ro b ad o  r e c ie n te 
m e n te , y  q ue  co n sistirá  en  p a n ta ló n , lev ita  , ch aleco  y 
gorra  de paño  azul tu rq u í o sc u ro , con c ie r ta s  in sig n ias , 
según  la ca teg o ría , y bas tón  de caña  con  b o rla s .

  Los n a tu ra le s  de los va lles de C am pó y  P e rn ia  , en
el partido  ju d ic ia l d e R e in o s a , p ro v in c ia  de S a n ta n d e r , 
ded icados en  esta co rte  al com ercio  de u ltra m a r in o s , c e 
le b ra rá n  m a ñ a n a , á las diez y m e d ia , en  la iglesia de 
San Isidro  el R eal, u n a  so lem ne Misa con m anifiesto  
y  se rm ó n , q u e  p red ica rá  el d istin g u id o  o ra d o r  D. Basilio 
S ánchez G ra n d e , can tán d o se  después u n  Te Deum en p o 
ción  de g racias al T odopoderoso  p o r h a b e r  l ib ra d o  á lo -



dos sus ind iv idu os de la terrible epidem ia que tantas v íc
timas ha arrancado á todas las clases de la sociedad.

S E V IL L A  26 de N oviem bre.— En las i 2 primeras h o 
ras de ayer hasta las seis de la mañana solo ha habido 
una defunción  del cólera.

Nos d icen que la tablilla donde se fijan los partes del 
estado sanitario en  el Ayuntam iento van á ser su prim i
dos por no existir ya m otivos para co in u n ic ir  al púb lico  
nolicia  alguna.

En la ciudad de Carmona no ha vuelto á ocu rr ir  n in 
gún caso de cólera , pues el ú n ico  que hu bo clicen fué en 
un  sujeto procedente de Alcalá de Guadaira.

Tam poco en el Arahal lia vuelto á haber caso alguno. 
(Porvenir.)

VARIEDADES.
ESTUDIO SOBRE LAS MINAS DE ORO

DE LA ISLA DE CUBA ( l ) .

APENDICE NUM. 1 
Sobre ¡asininas de oro de Holguin.

A unque he visitado per mí mismo las minas de oro 
de Holguin á principios de 1860, prefiero darlas á c o n o 
cer por lo que de ellas han dicho otras personas c o m p e 
tentes: no solo por esta circunstancia, sino porque en 
aquella época no había reconocido aun la extructura geo
lógica de la Isla , no h b a estudiado , cmno lo he hecho 
después, la de Santo Dom ingo ,  que tanta analogía tie
ne con  ella, no habían llegado á mis manos ios traba
jo s  del ingeniero D. Diego López de Quintana ni los de 
Mr. R. C. Taylor acerca de la parle Nordeste de Cuba; 
y  sobre todo no me habia ocurrido aun la teoría electro- 
telúrica, con que poco  después empecé á explicarme una 
multitud de hechos geológicos incomprensibles hasta en
tonces para mi , teoría que después no he cesa lo de e s 
tudiar y de ver  coafirmada por  mis propias observac io 
nes y  por los dalos consignados en varios trabajos aj enos, 
entre ellos y  m uy principalmente, en la obrad a  W hitn ey  
citada, que no conocí  sino por referencias basta que ya 
tenia m uy avanzada la redacción deesta memoria; teoría, 
en f in ,  que me ha conducido á refutar la opinión g e n e 
ralmente admitida sobre ios criaderos de oro y á c o n v e n 
cerm e de la importancia que tienen los de Guaracabuya.

El Ingeniero D. Policarpo Cia en sus Observaciones 
geológicas de una gran parte de la isla de Cuba, despuvs 
de describir el cerro  aislado de Montevorde en las in m e 
diaciones de Holguin , constituido por una caliza blanca 
rosácea , com pacta , sonora y sin estratificación aparente, 
es decir , idéntica á la que  forma la Sierra de Anafe y se 
observa en la parte superior de las Cuevas de Beliamar, 
reposando sobre la arenisca caliza (coco) tan abundante 
en Clipeaster (scutellatus?) y  en Oslrea Haitennis (Sow) se
mejante á la O. Imbrícala de Lamark. Después de descri-  y 
b ir ,.r e p ito , el cerro calizo de M ontevorde, d ice :

«Un arroyo pasa al pié de este cerro  por el lado N. 
y  separa su caliza de la serpentina oscura y  d ialágicaque 
constituye sin estratificación .alguna el suelo ligera
mente ondulado por aquella parte: cualquier e jemplar 
que de ella se tome se confunde enteramente con  los de 
Regla, cerca de la Habana.))

«Siguiendo a! N. sobre este terreno se encuentra á 
unos 4.00 ) melros, contados desde el pié de Monteverde, 
la mina de oro Caridad : su caja es una roca verdosa en 
bancos del aspecto de algunas variedades del greenstone 
ó piedra verde ( roca d iorít ica ) de aspecto hom ogéneo, 
pero su dureza no es grande, aunque sí su tenacidad.

«Ramificaciones de barita (2), espato calizo y cuarzo 
se han apoderado de uno de estos bancosacom pañadasde 
grano de oro,  muchas veces perceptibles á simple vista, 
que forman el objeto  de su laboreo. No es este solo el 
punto  donde debe existir dicho metal, pues el distrito de 
Holguin fué m uy  nombrado en tiempos anteriores por su 
producción.

«Todo el terreno com prend ido  hasta la bahía de Gi
bara, pueblo situado a siete leguas al N. de Holguin, al O. 
hasta Maniabon y  aun más ade lan te , y  al E. por espacio 
de algunas millas, consta de sabanas ó llanos poco  o n d u 
lados, compuestos de las mismas rocas serpeo tínicas, e n 
tre las que aparece de vez en cuando la ro:a  verde ( d io - 
rita), pero sin alzarse en m ayor  relieve, habiendo con 
frecuencia tránsitos quizás debidos á mezclas de ios e l e 
mentos constituyentes de una y otra.. Estas sabanas se ha
llan interrumpidas en varias d irecc iones; pero  general
mente de E. N. E. á O. S. O por pequeñas sierras ó h i le 
ras de cerros de caliza compacta y s o n o ra ,  con cavernas 
algunas de bastante consideración óíc.»

No es m ucho  en verdad lo que acerca de las minas 
de oro de Holguin dice el Sr. Cia ; pero es importantísi
ma su relación, porque describe eL terreno ue una m ana
ra que no ceja  duda de su identidad con el ue Guaraca
buya , Guanabacoa y otros puntos en que según la tradi
ción se ha encontrado oro (3); conviene  además exacta 
mente en las particularidades que sobre la serpentina , la 
diorita y la caliza que las cubre  he observado tantas v e 
ces en otros puntos de la Isla y de Santo Domingo , y no 
pocas he descrito.

El Ingeniero D. Diego López de Quintana, en su infor
me que dio en 5 3 de Enero de .855 sobre el estado de la 
minería en la Isla de Cuba, después de hablar de la m i
na de oro  Cavilad  en términos análogos á los que e m 
plea el Sr. Cia, d ice :  «Los propietarios,  después de gastar 
algunos miles de pesos en un pequeño pozo con dos gate
rías , y en molinos de trituración y amalgamación , han 
suspendido los trabajos.»

Y continúa en párrafo aparte :
«Como á una legua del punto anterior y  á dos de Ilol- 

g u in ,  en el partido de Guajabales, una sociedad de Cuba, 
explorando el terreno ,  siguiendo las indicaciones tradi
cionales de la com arca , ha encontrado una vena c o n st i 
tuida de arcilla ocrácea y  de granos sueltos de cuarzo: 
esta vena atraviesa cuasi verticalmente el suelo serpentí- 
n ico  ligeramente ondulado que constituye la localidad;

(1) Véanse las G a c e ta s  d e  los dias 20 al 22, 24, y 26.
(2) No me ha sido posible descubrir en aquella localidad la 

barita de que habla el Sr. Cia, y  sospecho que pudo haber toma
do por tal la anhidrita, que abunda en algunas minas de ese ter
reno y en las del cobre.

(3) En el cap. L° se han especificado los lugares de que ha
blan los antiguos cronistas. D. José María de la Torre en su ma
pa de la Isla de Cuba, marca como auríferos los siguientes, si 
bien no conozco los fundamentos de su aserto: inmediaciones 
de Mayari, Holguin, Bayatabo, Manicaragua, Guanabacoa y 
Sierra de los Organos entre Mántua y  Pinar de! Rio.

ía sido calicatada en cinco  puntos que determinan una 
inca de reconocim iento  E. 10° N. á O. 10° S. magnéticos, 
y en todos ellos se han encontrado granos de oro en c o n 
siderable cantidad: el grueso de la veta medio pió, y  ofre- 
da muchas ramificaciones. Los granos y  pagitas de oro  
:1o tenuísima pequeñez están m uy  enmascarados por  la 
arcilla y rara vez son visibles ni aun con l e n t e ; pero  al 
momento los descubre el más ligero la v a d o , previa la 
Lriturvcion fina del mineral. La inclinación que  parece 
afectar la veta es de 80° al S. Su desagregación debe ser 
causada por las filtraciones de la superficie , y  no es de 
ningún modo un carácter negativo de su origen ígneo, y  
por consiguiente de su posible constancia. Trabajos ulte
riores decidirán si es un depósito con crec ion ar lo ,  de lo 
que no deja de presentar algunas señ a les , ó una veta 
atravesante.

«A  la investigación de esa circunstancia debieron los 
dueños de este estimable criadero dirigir sus esfuerzos y 
destinar el capital que han gastado en una fábrica de b e 
neficio de problemática aplicación.

»La riqueza de la veta varía entre límites m u y  d is 
tantes: y o  he ensayado al soplete ejemplares escogidos de 
la arcilla algo endurecida y también abundante en cuar 
zo ,  que lian rendido á razón de c inco  onzas de oro  en 
qu intal , que es una cosa extraordinaria. De ensayos h e 
chos más en grande se ha deducido en general c om o  r i 
queza media cinco á c inco  y  medio adarmes de oro en 
quintal, cantidad que hace a f  mineral m uy  beneficiable. 
Ensayos practicados en Londres han dado m áxim um  3 2 
onzas de oro en tonelada minera inglesa de 21 quintales, 
mínimum cuatro onzas; ó sea m áximum  una on za ,  6,085 
adarmes y  m ín im u m  2,76 adarmes de oro  en quintal e s 
pañol; adem ás, cuatro onzas de plata en la referida m e
dida inglesa y  algo de arsénico que he reconocido  existir 
en el estado de pirita arsenical y  de arseniuro de plata.

»La empresa posee cuatro pertenencias y tiene esta
blecidos un bocarte ó batan de dos baterías para la tritu
ración de los trozos gruesos ;  seis molinos para la p u lve 
rización de la arena dada por el batan y de la arrancada 
en las lab ores ; y  dos toneles de amalgamar.

»Es criadero de esperanzas y  que debe reconocerse  
con decisión por m edio de labores en profundidad.»

Más explícito el Sr. Quintana que el Sr. Cia en lo re
lativo á las minas de oro de Holguin , los datos que c o n 
signa en su informe permiten hacer notar algunas c o in 
cidencias entre el criadero de Holguin y los de Guaraca
buya , coincidencias no m énos importantes que las de la 
identidad de los terrenos que forman la caja de ámbos 
criaderos,  terrenos que , esta es la ocasión de decir lo ,  se 
hallan á una distancia de cerca de 80 leguas en línea 
recta.

No obstante esa gran distancia, apenas puede d u d a r 
se que las causas productoras de las vetas de Holguin y  
de Guaracabuya son idénticas y contemporáneas: ó mejor 
d ich o ,  esos criaderos se deben á una misma causa: en 
efecto, la veta de Guajabales, q u e ,  á pesar de su aspecto 
concrecionarlo  y de su desagregación, el Sr. Quintana se 
siente inclinado á considerar com o  de origen íg n eo ,  fué 
calicatada , según dice dicho Ingeniero , en cinco  puntos 
que d ieron todos granos de oro en considerable  cantidad, 
cuyos puntos se hallaban formando una línea en direc
ción E. 10* N. á O. 10° S. Ahora b ien , si se observa cuán 
poco se desvian las vet >s de la línea E. O. en uno  y otro 
punto , aunque dichos desvíos se sumen para formar un 
ángulo de 16 á 20 grados, no se podrá ménos de r e c o n o 
cer  la acción de una misma causa produciendo idénticos 
efectos en Holguin y  en Guaracabuya; dicha causa, pues, 
no podría ser local c om o  el simple rel lenamiento por la 
parle superior de grietas preexistentes, y  no siendo dable 
tampoco atribuirles un origen p lu ló m c o ,  porque la m a
teria de las vetas es la misma de la caja más ó m énos m o 
dificada, sin la menor apariencia de roca ígnea ni de ha 
ber sido melamorfoseada local mente por emanaciones del 
inter ior ,  es preciso recurrir á h  existencia do otra causa 
general , y ninguna tan verosímil c om o  la de haber exis
tido grandes corrientes electro- telúricas en dirección E. O. 
con ligeros desvíos, com o se observan siempre en el paso 
de la electricidad por conductores finitos , es decir , por 
aquellos en que una de las dimensiones no es infinita
mente superior  á las otras , c om o  sucede en los alambres 
telegráficos.

Admitida la teoría de la formación do las votas de 
segregación por corrientes electro telúricas, no s o l o s c  
com prende  la identidad de los criaderos de Holguin v de 
Guaracabuya, sino que viene á la mente la idea d G q e e  
á la misma causa y probablemente á la misma época d e 
ben referirse las ricas vetas de cobre  que se benefician 
en Santiago de Cuba, 20 leguas al S. E. de Holguin v á 
más de 90 de Guaracabuya , cuya dirección es próx im a
mente E. 15° N . , y la que con ménos fortuna, pero no 
ménos caracterizada hoy  dia , se laborea en M ántua ,; !  
más de 90 leguas en linca recta al O. de G u aracabu ya 'y  
cerca del doble de Santiago de Cuba. E-dc aserto lo cmi - 
firma la circunstancia de que en el espacio  que media 
entre dichos dos puntos extremos , ó sea en esas i SO le 
guas, todas aquellas minas notables que se han benefi
ciado, y c u y o  rum bo puede determinarse con aproxim a
ción, lo presentan análogo com o  sucede con las de Sae 
Fernando de Manicaragua, la Victoria de Cumanavamaa, la 
Victoria, de Dumauuecus, las de S in Fernando en cí h i n 
cón de la Palma, \6¿c. <Nc., las cua'es so separan 20° 
á lo sumo de la linea E. a O., y  las más no  pasan 
de 10°.

Pero dejaré á un lado estas inducciones per más que 
sean de mucha importancia para la minería de Cuba, 
y seguiré reuniendo aquí los dalos que existen sobre las 
minas de Holguin. Los que faltan, si bien anteriores v no 
más interesantes que  los del Sr. Quintana , considerados 
aisladamente, comprueban las observaciones de este y 
del Sr. Cia, y todos reunidos adquieren m ayor valor; 
pues procediendo de épocas diferentes y de personas que 
no ¿e han visto, ni han conoc ido  siquiera los trabajos 
anteriores a su propio ex am en ,  los dictámenes que han 
emitido, si bien adolecen de los inconvenientes que o c a 
siona la circunstancia de hallarse cada cual en el caso 
del primero que hace esa clase de observaciones cien tí
ficas,  tienen la ventaja de la espontaneidad é ind ep en 
dencia del pensamiento, de su e n e  que si las ideas resul
tan análogas, si las opiniones c o in c id en ,  c om o  sucede 
en el presente caso, no pueden ménos de tener fuerza las 
inducciones que se sacan en favor de la importancia de 
los criaderos de Holguin y  de su analogía con  los de Gua
racabuya, tan minuciosamente estudiados en las pági
nas que preceden. °

El documento más antiguo que ha llegado á mis m a
nos acerca de la mina de oro denominada San Joan Bau-- 
Usta, sita en el partido de Guajabales, jur isdicc ión do

H olguin, es el in form e facultativo dado en 1.* de A bril de 
1840 por D. Manuel C olim an, titulado Profesor de m in e
ría, que reprod u jo  cuatro años después el Diario déla Ha
bana; he aquí un extracto:

«La mina de oro  de San Juan Bautista está situada en 
el hato de G uajabalesá c in co  m illas N. O. de la ciudad de 
Holguin, sobre  el cam ino real que con d u ce  al Puerto del 
Padre y en una com arca variada notablem ente p or  lla 
nuras de sabanas y  bosques de ricas m aderas.»

aForman su superficie herm osas ondulaciones de in 
sensible e le v a c ió n , cortadas por num erosos arroyuelos 
que sin  duda proporcionarán  el agua necesaria en caso de 
que no fuese suficiente la que debe p rod u cir  la m ina,*

«La veta principal de esta mina se hace palpable en 
un pozo de 25 fpiés; su d irección  longitudinal os de 35* 
N. O. 35° S E. con  la inclinación liácia e lN . O. p orN . (1) 
por un ángulo com o de 45°. Su grueso á la superficie  es 
com o de cuatro y  m edio pies; pero  se ram ifica ó  d ivide 
en cintas de pizarra esquistosa descom puesta com b in a 
da con  una sustancia blanca untuosa denom inada P ot- 
stone (2). A seis piés más abajo presenta la veta más so li
dez y  uniformidad y  la calidad del m ineral ha recib ido 
considerable m ejora.»

«En este punto, por la m ayor parte la veta está c o m 
puesta de tierras pardas y  rojas desm enuzables con  frag
m entos de cuarzo y  cascajo. Los techos (hastiales) de la 
veta son de esteatita y pizarra esquistosa descom puesta; 
más allá de estos techos hay gruesas cintas de tierras 
berm ejas, que presum í (habla el Sr. Coliman) contenían 
o r o ; pero exam inadas se encon traron  estériles : parece 
hallarse el oro circunscrito entre los muros de la veta .»

« Los últim os seis piés fueron dados oblicuam ente con 
la v e ta ; á esta profundidad se ha tirado una galería de 
11 piés con  la d irección  de la v e t a , á cu y o  extrem o se 
encuentra herm osam ente desenvuelta. Los constituyentes 
en este punto son m uy sem ejantes á los de la parte de la 
veta seguida de la su perfic ie , exceptuando la ad ición de 
óxidos pardos y  colorados de h ierro  que im parten al m i
neral la cualidad de áspero y arenoso. Varias p orciones 
de esta parte de la veta y  sus m uros fueron tomadas en 
cantidad de cuatro libras. Este ejem plar im perfectam ente 
pulverizado fué lavado en una jicara (3) p or m edio de re
petidas lociones con  agua lim p ia , obteniéndose un p e 
queño residuo de oro  p u ro , el cual excedió  de tres y m e
dio granos (4).»

Después de varias explicaciones sobre  este ensayo, en 
que el Sr. Colim an cree  que hubo m ucha pérd ida de m e
tal en el la v a d o , y  de varias consideraciones sobre  las 
probabilidades de que con  el cá lcu lo  más favorable los 
p roductos excederían á los costos de laboreo, añade: «Re
cuérdese que estas observaciones están limitadas á una 
sola veta quedando satisfactoriam ente probada la p re 
sencia de otras aunque no desarrolladas todavía »

Y termina d icien do el m ism o Sr. C olim an «qu e no es 
posible por el m om ento fijar el valor real de esta m ina; 
que la veta puede dism inuir y  em pobrecer, ó bien  exten
derse y en r iq u ecer ; que la em presa m inera no descansa 
en seguridades sino en probabilidades , y  que así lo  que 
resta que hacer es explorar la veta ¿  m ayor p ro fu n d i
dad ; y  finalmente, que tom ando en con sid eración  el as
pecto y estructura de dicha veta , el carácter y form ación  
corriente  com parativa d é la  región que atraviesa, hay ra
zones para creer que se desenvolverá probablem ente.»

P osterior en fecha es el trabajo de Mr. R. C. T a y 
lor (o) , pues fué leido el 30 de Mayo de 1843 en la A m e
rican Philosophical S xietij de Philadelphia ; pero refirién 
dose á una época a n ter ior , porque estudió las regiones 
de Gibara y de H olguin durante el año de 1836 , sus da
los confirm an en un todo los del Sr. Coltm an. En efecto, 
d ice así al tratar del oro  en su m em oria : « Arenas y capas 
auríferas. Las rocas cu a rzosa s , las venas de cuarzo , los 
aluviones y las arenas de los rios qu e  rodean la ciudad 
de Holguin se sabe , hace ya m ucho tiem po, que c o n t ie 
nen o r o , el cual se recoge por el ‘sencillo  p roced im ien to 
de lavado en ba leas; pero no se han em prendido nunca 
trabajos en grande escala para beneficiar el precioso m e
tal. Algunas venas de cuarzo contienen  un tenor de oro  
que se consideraría m uy rico en Europa y se trabajarían 
con  a h in co ; pero las tentativas hechas para em prender 
el laboreo de estas costosas venas se han abandonado 
hasta la fecha. Las últimas investigaciones que se han h e 
ch o  sobre  el particular han puerto de m anifiesto de una 
manera evidente cuál es el origen de las citadas arenas 
auríferas , y  las más recientes exploraciones se han e m 
prendido en las cap is  fragmentarias y más blandas, cuya 
i oca consiste en un variado con junto de materias p ed re 
gosas y ocráceas, reducidas á fragm entos sum am ente pe
queños.»

« M i n a  de S a n  J u t a  B a u t i s ta .  Esta mina de oro  se 
halla >itliada en el partido de G uajabales, Ti c in co  millas 
al N. O. de Holguin. En la superficie del terreno esta ve 
lóla  ó v a n , pues parece presentar hastiales regulares, 
tiene cuatro piés y m edio de espesor, (pie aumenta á m e
dida pue va profundizándose, y el m ineral se asemeja á
la J i c A i n g  i de G o n g o  S oco  en el Brasió Com o en lodo el
distrito m inero de las inm ediaciones de Gibara, la su per
ficie del terreno es ondulada y alternan ios m anchones 
estériles ó de sabana con  los ricos espacios cubiertos de 
írondoso bosque , hallándose la citada mina en uno de 
estos últim os. Sus alrededores están cortados por innu
m erables arroyuelos capaces de sum inistrar agua bastan
te para la propasación m ecánica de los m inerales au rífe
ros. Hemos recib ido, añade, recientes p orm enores acerca 
de e^ta em presa , que proceden  del propietario y de una 
persona que destinó varios dias á estudiarla.

»La vena aurífera dem ora al N. 53* O. y se inclina
45° al N. E. Se com p on e de una tierra ocrá cea , parda y 
rojiza , friable, entrem ezclada con pequeños fragm entos 
cuarzosos y encerrada entre hastiales de una roca m ag- 
nesiuna y de pizarras descom puestas, corresp on d ien d o

Y  Copio literalmente la descuidada traducción que se publi
có en el D iar io  de la Habana  de este docum ento, cuyo original 
se escribió ó cuando ménos se pensó en inglés: más adelante ha
ré algunos comentarios sobre el rumbo que motiva esta nota.

(2; El D iario  de la Habana  decía P r u k a n a, pero como no 
existe roca ni mineral de ese nombre, y allí lo que se encuentra 
es la esteatita y p i e d r a  o l lar, he supuesto que este fué el nom
bre que escribió el autor del inform e en su lengua nativa.

(3 ) Así llaman algunos en la isla de Cuba á la vasija que se 
saca de la cáscara del giiiro  dividiendo este fru to , que es co
mo una sandía, en dos partes iguales.

■4) Equivale á 0,000096, ó sean 3 onzas de oro ó 57 y  medio 
pesos por tonelada española de 20 quintales.

íí>) Memoir on the Character and prospeets of the Copper 
Región of Gibara and á Sketch of the Geology of the north- 
east part of the Island of Cuba, by  Rich C. Taylor.

en una palabra á las rocas de sabanas ántes descritas (t). 
M uy escasa es la cantidad de oro  que se descu Y  
p ie visla : p ero  se lian obten id o  por un Pro ce d ' m ® 9  
im perfecto más de cuatro onzas de o ro  por tonela  ̂
m in e r a l, que equivalen á unos 70 dollars. Por y 
grande que parezca el resultado de este ensayo lo ia 
confirm ado plenam ente otros v a r io s , verificados con  
posterioridad en Philadelphia y  en Londres.

»El profesor Booth ha encontrado que la sustancia 
m etálica obtenida del m ineral consiste en dos tercios a 
lo m énos y  hasta tres cuartos de uro aleado con  un m e
tal b la n c o , probablem ente iridio ú o s m io , insolu b le  en 
agua régia. Varias m uestras de m ineral analizadas en 
Cuba p rodu jeron  de tres á c in co  onzas de oro  p or ton e
lada m ineral, y  otros tres ensayos verificados «n  Filadel- 
fia d ieron  más de c in co  onzas por tonelada. En la actua
lidad (1843) no se laborea la m ina.»

Tales son los datos que he podido reun ir acerca de 
las minas de oro  de H olguin , á los cuales agregaría los 
que personalm ente recogí en la visita que h ice  a aquel 
distrito en Mayo de 1860 si por desgracia no se hubiera 
extraviado la cartera que los contenia, habiendo salvado 
solo  per casualidad un papel en que conservaba algunas 
apuntaciones, entre ellas el ru m bo de las labores qu e  en 
aquella época se seguían con  lentitud (N . 56 O .) y  el 
de una veta que se trabajó antiguam ente, tal vez  por los 
in d ios, y  se recon oce  h oy  p or las inm ensas excavaciones 
hechas sobre ella (N. 100° O.). Estos d atos , p o r  insign i
ficantes que p arezcan , m e perm iten fijar el ánim o sobre 
dos asertos que parecen  contradictorios en los in form es 
del Ingeniero Quintana y de los Sres. T aylor y  Coltm an, 
que son sin em bargo exactos ám bos. D icen los dos P r o 
fesores ing leses, refiriéndose á los años 36, 40 y  43, que 
la veta de San Juan Bautista se  dirige al N. 55° O., ó lo 
que es lo m ism o, al O. 35* N., es decir, qu e se separa 35* 
de la línea E O . , m ién trasqu e el Sr. Quintana asegura 
en 1855 que la veta fué calicatada en c in co  puntos donde 
se encon tró  oro, hallándose los c in co  puntos en la d irec
c ión  O. 10° S., que es próxim am ente el de las qu e  se b e 
nefician en las minas del cobre .

Tan discordes resultados en el rum bo de la m isma 
veta podrían hacer dudar de la exactitud de alguna de 
esas observaciones , y  aun lo prudente seria desecharlas 
todas; p orqu e no es m uy seguro que T ay lor y Coltm an 
hicieran ám bos la observación  sin referirse el uno al tra
bajo del o tro  ; pero, repito, que los dos datos deben de ser 
exactos, pues sin conocim ien to  de n in gu n o de los tres 
trabajos, encu entro  en mis apuntes que la d irecc ión  de la 
veta según las labores m odernas, m uy limitadas, es exac
tamente la misma que indican T aylor y  Coltm an ; sin 
em bargo, el rum bo tomado p or mí sobre  los trabajos a n 
tiguos da N. 100° O., ó lo que es lo m ism o O. 10* S. que 
es el m arcado por las c in co  catas de que habla el in form e 
del Sr. Quintana y  el que parece acom odarse á la d ire c 
c ión  más com ú n  de los filones m etalíferos de Cuba. Ahora 
bien , si se observa que el ru m bo O. 35* N. no se refiere 
sino á un espacio m uy lim itado, que no pasará de 20 va
ras, m ientras que el otro  ru m bo O. 10° S. se extiende á 
una gran distancia; pues auuque no d ice  el Sr. Quintana 
cuál era la que abrazaban las c in co  ca licatas, son m uy 
considerables las labores antiguas, y  parece natural s u 
pon er que la d irecc ión  O. 35* N. no es sino un desvío de 
las vetas en un corto  trecho, com o  suele acon tecer en la 
m ayor parte d é las  de esta clase, que por esa y otras c ir 
cunstancias se han llam ado algunas veces criaderos irre
gulares (sin im portancia hasta que se estudiaron los r icos  
d eT osca n a , porque no podia .aplicárseles rigurosam ente 
la misma teoría piutóniea que ó los filones regulares); ó 
bien ese cam bio accidental de rum bo es deb id o  á alguna 
ram ificación de las qu e unen entre sí vetas paralelas (y 
allí las hay), com o  sucede frecuentem ente en la región 
aunfera de California, según el Ingeniero francés M. Laur, 
ó bien es ocasionado el desvío por la presencia de otra 
veta que cruza l is auríferas, cerca del punto en que h oy  
se trabaja, lo cual no seria im probable, visto que en el 
p ozo  que se halla al extrem o occidental de las labores, 
que tenia 32 varas en 1860, el m ineral de ot o era m uy 
diferente del de las galerías y del que he descrito de G u a
racabu ya ; pues en vez de ser sim plem ente oro  aleado 
con  u n 'p o co  de plata, aparece com o  un telururo ó un ar
sen iuro y tal vez am bas cosas (2), com o  si estos cuerpos 
procedentes de la otra veta hubiesen penetrado en la del 
m ineral aurífero com binándose con  eMe metal.

Pero no quiero lanzarme en hipótesis aventuradas, 
cuando algunos meses de trabajos e .eculados con  inteli
gencia pueden resolver ese y otros problemas; sea la que 
quiera la causa de la d ivergencia que se observa en el 
rum bo de las vetas de Holguin , pues debo advertir qu e  
he recon oc ido  tres á corta distancia unas de otras y  á 14 
varas de profundidad; sea la que quiera también la m ag
nitud de este desvío, que el tiempo explicará, hoy  puede 
decirse que existen com probados  los hechos siguientes, 
do.Jumólos de mis propias observaciones, de las de los In
genieros españoles Cia y Quintana y de los trabajos de los 
Profesores ingleses Coltman y Taylor, comparados ó re 
lacionados todos estos datos con  los tomados acerca de 
los criaderos de Guaracabuya que me han servido para 
redactar la parte principal de este estudio sobre  las m i 
nas de oro de Cuba.

1.° Existen en Holguin restos de trabajos antiguos, 
más considerables aun que los de G uaracabuya , los cu a 
les se atribuyen  á los indios, si b ien  sobre ese particular 
reina la más com pleta oscuridad , así com o  sobre la c a u 
sa de su abandono, aunque es racional atribuirle la que 
hem os señalado para las de G uaracabuya en el cap. I de 
esta Memoria.

2.° El terreno en que se hallan las m inas de oro  de 
Holguin es idéntico al de la región aurífera de G u araca
buya. La capital de aquella ju r isd icc ión  se halla en una 
meseta sienítica que recuerda las de M anicaragua; pero  
ya en las inm ediaciones de los criaderos auríferos el su e
lo está constitu ido por rocas m agnesianas m etam órficas, 
serpentina en gran parte, y  pizarras a rcillosas , talcosas 
y m icáceas, atravesadas p or las d ioritas ; abundan do m u
ch o en los hastiales de las vetas la piedra ollar.

3.° Los criaderos de Guajabales en H olguin , com o  los 
d é la s  M eloneras en G u a ra ca b u ya , están m uy léjos de 
ofrecer el tipo de Landriu , D ufrenoy y dem ás autores 
que pretenden que el oro ha de ven ir  en filones de cuar

(1) Taylor da ea efecto en otros pasajes de su memoria des 
cripciones que hacen conocer aquellos terrenos, semejantes ; 
los de Guaracabuya y Guanabacoa, como lo ha hecho ver e 
trabajo del Sr. Cia y  yo he tenido ocasión de observarlo.

(2) No habiendo verificado la análisis de este mineral, me re
fiero aj dicho del Sr. Quintana y al de otras personas á quiene¡ 
lo he oido, proponiéndome comprobar el hecho cuando tenga

k ocasión.

zo atravesando la estratificación  del terreno para que el 
yacim ien to  se considere  susceptible de cierta con tin u i
dad. A llí las vetas son  evidentem ente de segregación ; 
parecen constituidas p or  las sustancias m ism as que exis
tían en la caja del criadero  ( cou n try, com o la llaman los 
m ineros ingleses) y  separadas unas de otras y  aglom era
das las m olécu las de la m isma especie  com o  si hubiesen 
obedecido  á fuerzas atractivas y  repu lsivas: cu y o  efecto 
se explica  perfectam ente p or los qu e prod u cirían  las a c 
ciones e lectro -q u ím icas y e lectro-d inám icas de una cor
riente eléctrica, al través de un cu erp o  pastoso ó sim ple
m ente poroso. La un iform idad en la d ir e c c ió n , y otras 
circunstancias de los yacim ien tos de Holguin , Guaraca
buya y  prin cipales vetas de co b re  de la Isla, es un pode
roso argum ento en favor de la teoría e lectro-te lúrica  apun
tada en el cu erp o  de esta Memoria.

4.* Adem ás del yacim ien to  de la mina C aridad, al 
p ié de M o n te -V erd e , qu e está p oco  estudiado , existen á 
una legua de distancia en el partido de Guajabales tres 
vetas que beneficia  la m ina F ra tern id a d, antes San Juan 
B autista, cu ya  d irecc ión  en el corto  espacio qu e  ocupan 
las labores actuales es O. 35° N . ; pero  lom adas según las 
labores antiguas y  una série de calicatas hechas sobre 
e lla , parece tener el ru m bo O. 10* S . , qu e es próx im a
m ente el que tienen las m inas de co b re  de C uba, y  no 
se separa m ucho del observad o en  las vetas de Guaraca
b u y a . Estas vetas, p o co  estudiadas aun en lon g itu d , se 
ban recon oc id o  sin em bargo á varias profundidades v  
siguen m anifestándose todavía á la de 32 varas que tenia 
el p ozo  de la m ina en M ayo de 1860. El grueso de una 
de las veta s, la única cu ya  m edida c o n o z c o , era de cua
tro piés y  m edio cerca  de la su perficie  y su inclinación  
al N. E. de 45° según C o ltm a n , y  de 80’ al S. según el 
Sr. Quintana (1). Consta de un o de los in form es prece
dentes, qu e  se ha encon trad o oro  en todas las calicatas 
hechas en la d irecc ión  de la veta, y  el metal se halla cir
cun scrito  á esta, según d ice  otro  in fo rm e , no habiéndose 
en con trad o  fuera de sus hastiales.

Según el.ú ltim o de los trabajos á qu e m e he referido 
en este a p én d ice , el Sr. T ay lor  c re y ó  en con trar entre  
este criadero  y  el de G on go S oco  en el Brasil más an a lo 
gía qu e  la que pudiera establecerse con  otros de los c o n 
siderados hasta ahora com o tipos; pero la d escripción  
que de la roca jacotinga  dan los autores rae hace creer  
qu e  n o  sea propia la eq u ip a ra ció n : la ja co tin g a, según 
los caractéres que se le asignan, parece y  d ebe  ser la 
itacolum ita m odificada , m iéntras que las rocas de las v e 
tas de Holguin n o  son , com o  las de G u aracabu ya , sin o  el 
resultado de la d escom p osición  e lectro -q u ím ica  y e le c tr o 
d inám ica de las serpentinas y  otras rocas m agnesianas y 
antibélicas que constitu yen  prin cipalm ente los terrenos 
m etam órficos de H olguin.

5.* No solo se ha recon ocid o  qu e  el terreno de esta 
ju r isd icc ión  es igual al de otras regiones auríferas, que 
hay en él varias vetas de se g reg a c ión , y  que p arecen  
ofrecer cierta continuidad  los m inerales de oro  qu e  las 
con stitu y en , sin o qu e la riqueza de estos c o n fír m a la s  
favorables conjeturas que las otras con d icion es  hacen  
form ar sobre  la im portancia  de un y a c im ien to  tan se 
m ejante al de las M eloneras en G u aracabu ya . No es e x 
traño , pues , que todas las personas com petentes que los 
han visitado hayan em itido op in iones más ó m énos e n 
tusiastas, pero todas con form es en  q u e  debían  e m p r e n 
derse con  decisión  los trabajos para ex p lorar  esas vetas y  
determ inar de un  m odo cierto  su continuidad  y riqueza. 
P or desgracia las m inas de H olguin  , si b ien  a lgo  más 
atendidas que las de G u ara ca b u ya , en  los ú ltim os años 
no se han laboreado con  los e lem entos indispensables, y  
hay qu e lam entar en ellas lo qu e  se ha tratado de evitar 
en el cap. V al citar varios e jem plos de la m anera com o  
deben  acom eterse estas em presas.

M a n u e l  F e r n a n d e z  d e  C a st r o .

(Se concluirá .)

B O LE TIN  DE TEA TRO S.

A n och e  se estrenó en el teatro del P rín cip e con  éxito 
com p leto  la com edia  en tres actos Los soldados de plom o , 
del aventajado poeta D. Luis de E gu ilaz , obra que no se 
distingue tanto p or la novedad  del argum ento, co m o  por 
la viveza del d iá leg o , la pintura de los caractéres y  las 
galas de la versificación . Los aplausos se su ced ieron  sin 
tregua desde el prim er a c t o , y  á la con clu sión  del seg u n 
do ya fué llam ado el autor á la escen a , en la que se p re
sentó acom pañado del Sr Rom ea. La propia ovación  se 
repitió al final de la com edia , v o lv ien d o  á ser llam ado el 
Sr. Eguilaz hasta tres veces , en com pañía de los a d o r e s  
qu e tanto co n tr ib u y eron  al buen  resultado. Para la s e 
ñora Palma y  D. Julián Romea fu eron  los h on ores  de la 
representación  , habiéndoles secun dado eficazm en te la se
ñorita  B erro b ia n co, D. F lo ren cio  R om ea v el Sr. M orales.

ANUNCIOS.

SE HALLA DE VENTA EN LA PORTERIA DE LA DI-
recc ion  general de Im puestos in d irectos  la nu eva ed i
c ión  de los A ranceles v igentes de A d u an as, ó los que va 
u n ido  el Tratado de C om ercio  últim am ente ce leb ra d o  en 
tre Francia y  España.

P recio  de cada e jem plar 2 escudos.  2

LA FARM ACOPEA E S P A Ñ O L A, CÓDIGO M ANDA- 
d o observar por S. M. para el e je rc ic io  de las profesiones 
m édicas en  toda la exten sión  de la M onarquía. Se halla 
d e  venta en  la Im prenta N acional á 50 rs. en  pasta v  44 
en rústica.

El Petitorio y  Tarifa farm acéuticos, ap robad os p or  S. M 
para qu e rijan  en  la M onarqíu a, se venden  en la m ism a 
al p recio  de 6 rs.

(1) La pérdida de mis apuntes no me permite decidir si ha 
ñámelo error en alguna de las do* observaciones ó si, como sue
le suceder, la inclinación del Sr. Coltman se refiere á las prime
ras varas v la del Sr. Quintana á la que presentaban las vetas á 
mayor profundidad: esto no solo es posible, sino que haria pre- 
sumir un cambio a n á log o  en Ijs  vetas de Guaracabuva que pa-
m ásbienalSur Cuando casi todas las Re la isla se inclinan

SA N TO S  D E L  D IA

San Gregorio I II , Papa y  confesor.
Cuarenta Horas en  el Colegio de Niñas cíe Leaanés.

REAL O B SERVATORIO DE  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Noviembre
 ___________ Up, 1

en milírae------------------ ---------— ■**«*—-^  ^  DKL
PORAS. tros. Reaurour. Centígrados. ’ Tiento. CIELO.

6 m. 706,26 3 ’ ,1 3’ ,9 S. O . .  Nubes.
9 ra. 706,20 5 .0 6 \2  5S.S.O. Idem.

M . . .  706,59 6°,8 8\5 ¡S. S. O Cási cub .
3 t . .  703,07 6 ’ 9 S‘ ,6 S. S. O Idem.
6 t.. 705,46 ,V,3 I 6 .6 [S  C ubicr  lo
9 a .  704,23 j  5 ,3 i G’ ,6 ÍS  Id., lltt v.

Tem peratura  triáxona d e ld U a , . . ,  . . ¡ 3 1 , lo* 1
Temperatura m áx im a  ai s o l , . . . . . . .  n \ o  | 1 3 ’ 7
Tem peratura m ín im a  d e l  d ia  i 2 ' jo I 2*0

Evaporación en Tas 24 horas".'' " <",3 í ^ ñ ü i r o s ó ......
Lluvia ert id .  Id ....................... „ t 3  ̂ p]

DIRECCION GENERAL OT T B L B G fc /F O S .  *”

•n-rSer w «  ay ° p ha llovi,,°  cn B ada-
d o l i d ?  Zamora Beal> C u en ca> Z a m a n c a ,  Ya!la*

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS OKI. DIA 27  DE ROVIEMURf '

<    DE 1 3 6 5 .

A ltu ra  Tcm -
baromc- pcraiu- T>;rP̂ _ i?IÍPP-..

TnfA trica á 0° ra en ^  ‘ Eslavo
* V , " / •  8rat!0S «ion do! del . . .T rn  ' C i a d  co n te -  « d

LIDA DES. mar on «íima-. . < .
m iltet ü l  ™ nl°- ™ a'#- Cielo. 'clamar,

tro s .

B i l b a o  á
las 9 m.\ 758,5 12,1 N. O . .  Brisa. N uboso. P. oleaj.

O viedo id. 754,5 1 1,4 O este. V .'fte  N u b es ... »
Coruña id 745,5 1 1,8 S. O .. Idem C.°, lluv.* Rizada.
Sant.# id.. 752,1 9,4 S u r . . .  Vieru0 ídem . . .  »
Oporto id. 757,3 11,1 ídem .. V.° h.° Cubierto. Do leva.
Badnjozid. 757 4 9,0 Idem .. Brisa. N u b es ... »
S. Fern.* á i
las 8 m.* 7 6 5 ,8  11,7 jE. S. E Idem. íd e m . . . .  Gruesa.

Sevilla á j
las 9 rn.* 766,7 | 8,3 S. O . .  Brisa. C.° ,nieb.1 »

Tarifa id. 76 5 ,0 ,  14,4 Idem..  ídem . L luv ia . . .  Rizada.
Granadaid 766,9 ¡ 6,8 S E , .  Calma Despej.*. x>
A b e . i d . . ;  766,0 I 12,8 N. O . .  Idem. I d e m . . . .  En cal.*
Murcia id. 766 ,5 ;  11,4 S. O . .  Brisa Cási d.°. »
Valone, id. 765,8 ¡ 12,6 Idem.. Vien.° Despej.*. »
Palma id. 765,0 1 15,0 ídem..  » I d e m . . . .  Tranq.1 
BarceL* id 761,7 14,0 Oeste .  Brisa. Cási d.°. Idem.
Zarag, id .  760,3 10,3 S. E . .  Idean. D e sp e j / .  »
Soria id .  . 760,5 4,0 S. O .  . Idem. C.°, lluv.* »
Búrgos id. 762,6 3,7 » V ie n /  Cubierto. »
Vallad, id. 763,7 6,2 S. O . .  Idern. I d e m . . .  »
Salam.* id. 757,7 5,0 ídem..  Idem. Cási cub. »
Madrid id. 765,7 6,2 S. S. O. Brisa. Muy nu.° »
Cd-Realid  766,1 12,6 S. O . .  Idem. Nublado. »
Albaceteid 767,0 7,0 O. S .O  Idern. N u b es . . .  »
Bresi á las

8 m / . . . ,  753,0 8,0 S . S . O í d e m ,  Lluvia.. .  De leva.
Bayona id 753,0 10,0 S. E . .  Idem. D esp e j / .  Picada.
C e l t e i d . .  763,0 12,0 Norte Idem. Brumoso Bella.
M a r s / id . .  760,8 14,1 S. E . .  Idem. Cubierto. De leva.
Bilbao 26 á

ias 9 ro /  » 10,0 ídem,.  » í d e m . . . .  Tranq.*
Dv.°id. i » .  754,0 7,2 ;S. O . . .  Brisa. N ubes . . .  »
Cor.* id.id. 752,4 12,5 ídem ..  ídem . Cási cub. Tranq. *
Sant/id .id  754,8 8,6 ’S. E . . Calma Lluvioso. »
Bad.id. id. 752,4 10,0 S u r . . .  Vien.* N ub es . . .  »
S. F. id. á

las 8 m / .  760,5 14,9 Oeste, Brisa. I d e m . . .  Muy e . 1
S e v /  id. á

las9 -ua.* 761,0 12,5 S. O . Vien.0 Despej.0 . »
T a r / id  id. ^759,9 16,6 ¡Idem..  ídem . Cubierto Gruesa.
Gra/id . id .  760,6 11,6 .í d e m . . Idem. I d e m . . . .  »
Alie. id. id 758,0 14,8 ¡Oeste. Calma Idem  En c a l /
Mu.* id. id. 758,/? 13,5 O. N. O ídem. I d e m . . . .  »
V a i / id .  id. '58,1 14,8‘ IS. O. . V ien /  í d e m . . .  »
Palm.id.id 758,2 17,0 )N. E . . ’ » I d e m . . .  Tranq. *
Bar/id .  id. 754,5 16,0 S u r . . .  Brisa. I d e m . . . .  Idem.
Zar.* id, id 751,7 11,3 S . E ... Idem. Nuboso..  »
Sor. id. id. (53,9 5,4 S O . . .  Calma C.* l l u v /  »
Búr. id.id. 757,2 4,7 í d e m . . i Vien.0 Cubierto »
Valí. id. id 750.7 6,4 ídem..  ¡Brisa. Cási cub. »
C RL id. id 758,4 13,2 Oeste . i V.° h.° N ubes.. . »
Alb. id. id. 760,9 10,2 S. O .. ¡Vien.0 Cubierto. »
Brest id. á ¡

l a s 8 m /  ^(3,3 8,5 O. S O  Brisa. N ubes . . .  De leva.
Bay. id. id 75 10  12,0 S u r . . .  Idem Cubierto Agitada.
Cettc id. id Q-)6,0 16,0 S. 14 .. ;  V ie n /  N ub es . , .  Muy g /
Mar. id. id /o7,6 16.9 í.bmi.. [>risa. Id e m . . . .  Gruc a.
S .K  25 id  756,8 17,7 S u r . . .  V ien /  Cubierto Muy g.*
T a r /  id. á |

tas S m ‘ » 18,2 Idem..  B r isa . ¡ Idem .. . ,  Rizada.

OB SE RV ATO RIO  IM PE RIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el dia  23 
 de Noviem bre de 1865 á las ocho de la m añana.

Barómetro _ .
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0° y raen  grados del

^  mar6/  ^  centígrados. Tiento. DEL CIELO.

S. P etersbu rgo. 760,0 — 3*,0 S....Cubierto.
S tok o lm o   741,9 3*,7 N..C /,llu e v e .
* i e n a . . , , .  < . .  760,3 ¿°,2 S ......Celaje.
B erna   760,2 6*,3 O ...  Nubes.
G r e e n w ic h . : . .  749,0 9o,9 S .O  . . . I d e m .
B ruselas  752,1 12°,5 S. S. O . Idem .
D u n q u e rq u e . . 749,7 11*,0 S. O . . , .  Idem .
P m s      753,8 1 1o,6 S ... Cubierto.
B u r d e o s .. „ . , .  754,8 11°,7 S...Despejado.
L v o n . . .  _  763,4 14°,0 S......Nubes.
F lo re n c ia   » » » »
R om a ......................  766,3 12°,0 E ...Cubierto.
Ñ áp eles  766,5 13°,8 E .S .E . N ubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
Do lo s  p a rtes  r e m it id o s  en e s te edia por la  Interven

ción de A r b itr io s  m u n ic ip a le s , la d e l m erca d o  de g ra 
nos y  nota d o p r e c io s  d e  a r t íc u lo s  d e  c o n s u m o , resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L DIA DE HOT.
8.069 arrobas de t r ig o .
2 .501 idem  de ha rin a .
2.6«6 i lem  d e  c a r b ó n .

1 12 v a c a s , qu e  c o m p o n e n  44.516 libras de p eso .
526 ca rn e ro s , qu e  hacen  12.280 lib ras  d e  p eso
184 cerdos degollados ayer, que hacen 41.071 libras

de peso.
PRECIOS »>K ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de v a c a , de 5 á 5,400 escudos a r ro b a , y  de 
0,260 á 0,306 l ib r a .

Idem  de c a r n e r o , de 0,260 á 0,306 escu d os lib ra . 
Idem  d e tern era  , de 9 á 9,800 escudos a r r o b a , y  de 

0,500 á 0,600 lib ra .
PRECIOS DK GRANOS EN EL MERCADO. 

A lg a rro b a , á 2,200 escudos id .
T rigo v e n d id o   . .  454 fanegas.

P recio m á x im o   4,150 escu d os.
Idem  m ín im o .. . .  3,500
Idem  m edio ................. 3,835

Lo que se anuncia al p ú b lico  para su inteligencia. 
Hb.n\\á 27 de N oviem bre de 1863.*w»El Alcalde—Cor- 

reg id o r , Marqués de San Saturnino.

B o ls a  d e  M a d r id
G oiisacion  del 27 de Noviem bre de 1865 á las tres  de la tarde.

F o n d o s  p ú b l i c o s .
T ítu los d e l 3 p or  100 c o n s o lid a d o , p u b lica d o  , 39 -20  

y  30 y  39 -40  pequeños; á p lazo, 39-85 y 65 fin próx . yol.
Idem  del s por 1«H> d ife r id o , no p u b lic a d o , 36-25; á 

p lazo , 36-30 fin cor. yol.; y  36 -80 y  60 fin próx . yo l.
Idem  del personal, no 'pu b lica do  , 20 -15  d.; á plazo, 

20-50 fin próx. vol.
Billetes h ipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

rea les, con  6 por 100 de interés a n u a l, id ., 89-90.
A ccion es de carreteras generales , 6 p or  100 anual, 

em isión  de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem , 
80 -00.

O bligacion es d e l Estado para su bv en cion es de fe r r o 
ca rr ile s , p u b lica d o , 7 4 -7 5 , 85 y  80.

A ccion es del Banco de España, no p u b licad o , 128-00 d.
Idem  de la Compañía M eta lú rg ica  d e  S an  Juan d e A l 

eará z , id ., 7u d.
Idem  del ferro-carril de B arcelona ¿Zaragoza, id. 20-00.

CAMBIOS.
L ón d res á 90 dias fe ch a , 49-45.
París á 8 dias v ista , 5 -07 .

............................................P la zav del reino._

Dallo. Beneficio. DaSe, Beneficio

A lb a c e te   » %  L u so   » »
A licante   » %  M a la g a .. . .  » % d .
A lm ería   » y% M urcia  » %
A v ila   » y4 O r e n s e . . . .  */4 »
Badajoz  > % p. O v ie d o . . . .  » %
B a r c e lo n a . . .  » \ y % F a le n c ia .. . » %
B ijbao  » %  P a m p lon a . » *A
^VrSÜS  » %  P- P ontevedra » »
C á ceres   par. » Salam anca. » */¿
C á d iz   2 x> San S eb a s -
C a s t e l ló n .. . .  » » t i a n . . . . .  » i/
Ciudad-Real.. > » Santander. » « i
C órdoba  » y4 S a n tia g o ... par. »
^ oru n a   Vi » S e g o v ia . . .  » iL d.
£ uen ca  » » S ev illa   » y2
£ eron a   » » Soria  par. »
G ranada .  » T arragona. » *A
Guadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » %
H uelva  » » T o l e d o . . . .  %  »
H uesca  » » V a le n cia ... » U  d
í a e n ......................  » » V a lladolid . »  » '
j® 0? .....................  » V i t o r ia . . . .  » 1 n.
Eorida^  » * Z a m o r a . . .  par d. »
L o g ro ñ o .. . . .  par d. » Z a ra g o z a ,. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres 24 de N oviem bre .— In te r io r , 36. —  Diferida, 
36 -50 .

Amsterdam  23 de Noviem bre.— In terior, 36 11/16.— D i
ferid a , 37 ys.

Lóndres 24 de N oviem bre.— C onsolidados, 88 á 88

Paris 23 de N oviem bre. — In ter io r  e sp a ñ o l, 37 J/4.— Di
ferida . 37 y4.

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  R e a l .— H oy n o hay fu n ción  ,

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A  las och o  y  inedia de la n o 

che. F u n ción  62. de a b on o .— T u rn o  par y  segundo 

de tres. — Segunda represen tación  de la com edia  nueva 

en tres actos y  en  v e r s o , orig in a l de D. Luis de Eguilaz, 

titulada Los soldados de plom o.— La ter tu lia, ba ilo .— Las 

tramas de Garulla , pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las och o  de la n och e .—.

El sargento Federico.

T e a t r o  d e l  C irco .— A  las och o  de la n o c h e .  F un

c ión  36 de ab on o . — T ercer turno. -— El suplicio de una 

m ujer.— Baile.— E l maestro de baile.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .— A  las och o  de la n och e .— La 

com edia de m ág ia  en tres actos Batalla de diablos.


